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INTRODUCCION 

El presente trabajo que se presenta como tes1s 1 para obt~ 

ner el titulo de Licenciado en Derecho, está encamlnado a re -

flexionar sobre uno de tantos problemas sociales que se viven 

actualmente en nuestro país y que se refiere a los derechos hj¡ 

manos sobre ln normat1v1dad migratoria de los extranjeros. 

El articulo once const1tuc1onal 1 contiene el derecho tUtJZ. 

lndor de los extranjeros para entrar, salir, desplazarse o re

sidir en un det~rm1nndo punto.geográfico de nuestra Rep6bl1ca 

Mexicana; sin que pura ello ex1sta más 11in1tac1ones al ejerc1-

c1o do esta libertad, que la de obedecer las Órdenes que ema -

nen de las autor1dadeo Jur1sd1cc1onales y también de las admi

nistrativas. 

Los derechos humanos son producto de una serie de luchas 

que v1enfm rtializándose desde hace dos siglos a la fecha, re -

cardemos que es en la Revolución Francesa cuando este concepto 

llega a cristalizarse corno un ideal que, en nuestros días, ha 

alcanzado dignificar la esencia del ser humano. 

Considero que la pr1nc1pal flnal1dad de la Comis16n Nac1,¡¡ 

nal de los Derechos Humanos, se convierte primeramente en un 

organismo qua efectivamente haga desaparecer las constantes 

v1olr;c1ones a los derechos humanos que se realizan en nuestro 

país. 

Este trabajo consta de cuatro cap!tuloo. En el prime~o hJI 
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blamos de antecedentes hist6ricos de la migración y de los D~ 

rechos Humanos; en el segundo, el tratamiento que dá la leg1~ 

lac16n Mexicana vigente a los derechos de los extranjercs¡ en 

el tercero los Derechos de los extranjeros contempl~don por -

la Comisi6n Nacional de los Derechos Humanos y en el capitulo 

cuarto, las sanciones aplicadas e los extranjeros por !altas 

u om1slones a las leyes mexicanas. 

Sirva esta lntroducci6n para agradecerle infinitamente a 

m1 querida Universidad Nacional Aut6noma de México, quien .., 

abr16 sus puertas para abrevar en sus aulas el fomento de las 

sabias ensei'lanzas de los naestros que me condujeron por la 

Ciencia del Derecho para llegar a ser un hombre 6til a la so

ciedad. 



CAPn'ULO PRIMERO 

ANTECrJJBNTES HISTORICOS DE LA MIGRACION Y 

DE LOS DERF;CllOS llUMAN03 

1.1 EN GRECIA 

1.2 EN ROMA 

l. 3 EN HE:XI CO 

1 .3. l DORAi/TE LA COLONIA 

1.3.2 SENTHJH:m:os DE LA NACION 1813 

1.3.3 EN LA CONSTITUCION DE 1824 

1.3.4 Ell LA COl>STITUCION DE 1857 

1.4 LAS NACIONES UNIDAS Y LOS 

DF.RECHOS HUMANOS 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECE:DEl1TES HISTORICOS 

DE LA MlORACION Y DE LOS 

D8Rr:CHOS HUMANOS. 

Con la 1ntenc16n de conocer un poco mús acerca de los an

tecedentes h1st6r1cos de los derechos humanos, htiremos un bre

ve est ud1o en algunos de los pueblos de la ant1gUedad como son1 

Grecia y Romn, prosiguiendo nuestro est~d1o, tenemos propiamen 

te algunos Je lo.'J anteced~ntes muy vallo sos que exlst 1cron en 

el proceso h1st6r1co de nuestro país. Por un lado, tenemos, la 

Epoca Colonial, Los Scnt1m1en.tos de la Nac16n, de José Maria 

Morelos y Pavón, que dieron base pnra. la expedición de la Ca~ 

t1tuc16n de Apntz1ngán, de 1814, 

La Const1tuc16n de 18.21.,. que establece con ~umn vncuedad -

aleunns prevenciones soUre derechos humanos y, la Con!lt1tuc1ón 

de 1857 que tlene cocio base fundamental f1los6f1ca, el lndlvl

dualismo y el liberalismo; al no estar contempludas algunas 

etapas de cierta relevancia en este trabajo, s61o daremos alg,u 

nas referencias dentro de nuestro proceso hist6r1co mexicano, 

como lo hemori SEiñalado anteriormente. 11 Es importante hacer me.n 

c1ón de lns culturas orientales de ln antlgUedad que ya hnbian 

contemplbdo de unn manera 1nc1p1cnte los derechos humanos; en 

concreto aludireaos a las corrientes políticas doctrinales en 

la antigua Chinn que asumen caracteres análogos a los de aqu~-



llas que tuvieron lugar en la India. Los más destacados f116sg, 

ros chinos, tales como Confuc1o, Menc10, Moh-t1 y Lao-Tsé, pr~ 

dicaron la ir,u~ldnd entre los hombres, sostuvieron la democra

cia como formll de gobierno y abogaron por el derecho leg!t imo 

del goberr.ado pnrb rebelarse contra los mandatos desp6t1cos y 

arbitrarlo~ del gobernante, circunstancia ésta que ya barrunta 

una idea, aunqu1'? vaga, de los derechos del hombre o garantías 

1nd1v1duales, tal como jurídica y f1los6f1camente se conciben. 

Por otra parte, el ambiente jur!-11co, político y social propi

cio pnra 13 in~t1tuc16n de tales derecho~ o garantías, o sen , 

el democrát1co, se proclam6 en el pensamh~nto de Moh-ti y de -

Mcnclo, qul•}nes re.'.Jpact 1vament13 !:lO!itenían la rrutern11o.d uni -

ver:Jal y que el elemento más importante de un Estado es el p~ 

blo; después, la rel1gl6n de los dioses y, en 6lt1mo término , 

el monarc1:1 y que sat 1::;fac1endo las asp1rac1ones populares cum

pHmoo ln voluntad del Cielo". (1) 

Concreta11ente pasaremos a hacer el estud1o correspondien

te, iniciando con la maestra de la Humanidad que es Grecia. 

1.1 G R E C I A • 

Grecia, constituyo un ejemplo de desarrollo del hombre en 

la cul~ura, en la pol!tlca y en el arte, es por ello la preoc~ 

pac1Ón de rt'gular a los extrcuios. Son dos ciudades las qua re

flejan claruoent~ e5ta r~gulac16n jurill~a; Esparta y Atenas.

(1) Burgoa Orihu~la, Ignacio. Oarantíao Const1¡yc1oga1g•· 24a. 
Ed1c16n. Editorial Porróa, Máx1co, 1992. P gs. 1- 2 



Los ciudadanos enpartanos con la firme 1ntenc16n de distinguir 

a los extranjeros radicados eµ su territorio, elaboran una el~ 

sificación de ello5, tomando como punto de partida la proceden 

cla de los m!smo:i .. 11 En Esparta se prohibía a los extranjeros 

entrar a la clu~ad, puos temían que alteraran sus costumbres -

políticas y religiosas. Sin derechos civiles se permitía resi

dir a los periecos o lacedemonio:. Je provincia .. Los 11 1lotas11 

que eran extranjeros vencidos, eran e~clavizados y vejados.Sug 

cuerpos eran utilizados por los Guerreros para sus prácticas 

de combate". (2) 

ºEn Atenus la situación social era diferente de la que 

!Jrevalec1a en Esparta. No existía esa diferenciac16n Jerárqui

ca entre clases sociales diversamente colocadas an.te el De-re -

cho y en la realidad, habia, es verdad, cierta desigualdad en

tre los hombres, aunque no tan marcada ex>mo en el régimen es -

partano; es decir, los ciudadanos espartanos conservaban la 

clase ar1stocrát1ca y privilegiada ante dicha jerarquía social, 

es inútil hablar de ex1stenc1a de derechos del hornbre o garan

t!as 1ndivlduales co:oo conjunto :E potestades jurídicas oponi

bles coercltlvamente al poder público, en vista de que no exi~ 

tia le s1tuac16n igualitaria que presupone tono derecho públi

co individual". (3) 

(2) Gamboa Ferrer, Jesús. Derecho Internacional Privado. SegUJl 
da Ed1c16n. Editorial Limusa,Méi1co, 198;, ~ 

(3) Burgos Or1t1uela, Ignacio. lllt.Sll· págs. 63 - 6lt 
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l.2 R O M A 

En Roma al igual que en Grecia, la situación del individuo 

era nimilar. l~l clu1ad~no romano tenia el 11 estitus 11bertat1s11 , 

coaipuonto de d·~rcchos civiles y políticos, pero no tenía dere

chos públicos, oponibles al Estado que le perrnit !eran, defen -

derse de lan V1olac1oncs eµ e coroot1eran en su contrn las auto

rldade5 estutale!:!. Se afirma que la libertad en el régimen ro

mano eztaba re3ervada a ciertas categorías de personas, como -

el pater familias quien gozaba de amplio poder sobre los 

miembro:; de s-1 fam111n :; sobre los esclavos, s61amente a quie

nes consideraban ciudadanos eran los que gozaban de esos sele~ 

t1vos pr1v!lee1o:'1, de los que carecían los esclavos. 

11La Organlzac1Ón Social de Roma en la época monárquica, -

la ciudadanía en Roma estaba constituida exclusivamente por 

los patricios qtrn compon!an el grupo pol!tico en quien residía 

el gobierno del Estado, !armando una porc16n m1nor1tar1e de la 

poblac16n. En s1tuac16n de 1nf'er1or1dad se encontraban numero

sos sectores humanos integrados por los vencldos, los extronj~ 

ros, los libertos y loo clientes de familias patricias extin -

gu1dRs, todos ello~ eran la plebe y sus lndlvlduos estaban 

proscritos de los derechos civiles y pol!ticos, s1n poder uni.t 

se matrlmon1almente a los patricios, aunqua frecuentemente eran 

utilizados como soldados. En la época de la Repóblica Romana, 

los plebeyos lograron mejorar su s1tuac16n pol!tica dentro del 
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Estado, conquistando ciertos derechos y PrerrÜgatlvas que antes 

estaban reserv~dos a los patr1c1os. De es ta manera, la plebe ya 

pudo participar e~ las ru~ciones gubernativas, puesto que po 

dian concurrir a las asamblea5 populares y oponc1•se a las lc-iyes 

que afectaban sus intereses a través de un func1onnr1o denoml~ 

do tribunos plebis". (4) 

La Ley de la::; D:>ce Ta:,las, r•Jpresenta el primer monumQnto 

legislativo del pueblo romano; expedida durante la época repu -

blicnna, consagr6 algunos principios muy importantes que signi

ficaron una especie de seguridad jurídica de los gotiernados 

rrente al poder público. 

11 El Drecho Romano aún no contaba con una legislación lo S.!J 

ficientcmente codificada, es por ello que el Tribuno Terent1 

lio de Arsa en el año de 453 a.c., envie una embajada en direc

ción a Grecia para inspirarse en el superior Derecho y lograr 

la cod1ficación deseada. La encomienda de la embajada termina -

para el aí1o 451 a .e. pues realiza la cod1f1t~ac16n del Derecho 

Privado y Derecho Público de Roma; en Diez Tablns. Tiempos des

pues, unn secunda embajada viaja de nuevo a Grecia para codifi

car dos Tablas restantes en el ailo 449 de la época cit&da" .( 5) 

El régimen jurídico politlco romano, la des1gunl1ud humana 

y social rué su signo caracterist1co durante las tros etapas do 

su h1s tor 1a. 

(4) ldem. págs. 69 - 70 

(5) Ventura Silva, !lfi.!l1no. nerech9 R;~o. 
Sexta Edición. Editorial Porrua, xlco, 
1982. pág. 23 
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1.3 ~ B X I C O • 

Se afirma que en todns las constituciones que tuvieron v1 

tencia a partir de ln cons urnac1Ón de nucstrn Indepem\enc1a en 

1821, ya CQntemplnban los derecho~ humanos. Derechos fundamen

tales que todo hombre debe de poséor por el ht~cho do serlo,por 

r.u propia naturaleza y d1gn!dad. En Méx1.co independiente se 

croa la Const1tuc1ón Peder3.l do 182lt, la cual establee<:." princ.J. 

ples de 1gua11ad entre nacionales y extranjeros. En ella ser~ 

gulaban principalmente los 6rgano$ y rarms de gobierno por 

cons11ernr qur. esto era lo más importante o pr1mar10, raz6n 

por la cual no se expresó wia declarac16n formal de los dere -

chas humanos, además de considerar que éstos eran propios de -

las legislaciones locales. 

l.3.1. D U R A N T E: L A C O L O N I A • 

La ev1denc1a histórica nos muestra que el colon1allsmo en 

nuestro pa!s era asombrosamente cruel de atropellos y vejacio

nes para la clase indígena; 

ºComo curacter!st 1ca fundamental de México Colonial fue la 

ex1st ene !n de un réc1men pal ít 1co en el que sus gobernantes 

eran personas ajenas a la propia realidad novoh1spana; gente -

que ni habían nacido en ella, ni la conocían. El virrey y los 

demás altos funcionarios del gobierno de la Nueva Espa.'la, per

tenecían a la nobleza espai'!ola y eran nombrados por el rey de-
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España, pues era el malestar que sufría la poblac16n al verse

d1r 1g1da y adm1n1stradn por qu1en~s no conocían sus problemas

sociales. El problema más agobiante en esa 6poca era la dcs1 -

gunldad social, los españoles representaban la d6c1ma parte de 

la poblac1ón de la Nueva España, poseían toda la propiedad y 

riqueza del reino, conservaban el poder absoluto de mando 11 .(6) 

"En esta 6poca colonial se cre6 una lnst 1tuclón llamada -

Encomienda, con el fln de ayudar a los indígenas, lo cual rue

dlstinta, lo Único que hizo, fue colocar a los indios en unn -

s1tuac16n 1nfrahuiuana, similar a la de los animales, ya que no 

les era permitido, usar la misma vestidura que los espa~oles , 

tampoco podían portar nrma.s mucho menos montar a caballo; pero 

para las cuestiones laborales se les equiparaba a las bestias. 

IncluoJve las grondos hac1endad de aquella época fueron const~ 

tu1das con materiales transportados en los lomos de los 1nd!g¡;i 

nas, pues no exist!an en la Nueva Espai'l.a lo!; an1malr.-s sufic1e.!J 

tes paro tro:\n.'ipi.Jrtnr las mercnncias. Estas s1tuac1one!l las po

defDOS comprobar, en la recopilación de las teyo~ de Indias que 

d1ct6 CorlorJ Quinto de Espai'l.a, con la finnlidad de proteger al 

1nd!¡;ena. As! pu1~s laG leyes de Indias prohlb:!an a los espai'J.o

les qtF~ ocuparan a los 1nd1genas menores de catorce aftas en 

trabajos de curga pesados como bestias, lo cual implica que 

s6lo los adolescentes de qu1nce años en adelante si pod!an ser 

(6) Hel6 Saycg 1 Jorge. Historia Con.•t1tuc1onal de l~x1co, 
Primera Ed1c16n. Editorial U.N.A.M., 1983. p!g. llt 
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empleados 'h'.! tram~p.cr-te de mercancias1
•. (7) 

A consec~enc1a de todoo esas injust lelas y arb1trur1eda

de:; qu(~ sufr!:in lvz mexicanos, o) ci1ra don Mieunl Hidaleo y ... 

Co5ttl1~, p1·on1.nc1a su dis~1Jrso r,o11tico t::n 1.'.l 1ele~1a de Va

lle de Dolores Guanajuato en l[llO, donde se da el p!" 1rner paso 

p;,!".J ;irorr.over 1::: lndependencta del H6x1co Colonial. Unu de -

la:. aq;umentos :l. 'J m::l.yor peso moral del roov1:n1ento ind~penden

t 1 g ta era el qu~ fJroponiu el respeto n los ~lerechon fundamon

t alDg de los lnoif¡;cnas, partlcularmcn>.e el derecho a la 11be..t 

tad, 

l. 3.2. SENTIMIENTOS DE LA llACION 1813. 

Puede considerurse como el primer intento de una Con:; t1-

tuc16n pa1·a un :kS:x1co libre de ln metrópoli espailola. 11 Estc -

documento fuQ p:-cze::n:. n<.lo co;r.o plut <jfor 1rn corin t.: tuc1onal de l·~ 

x1co 1 en la que don José María !·brelos y Pavón hubo de OX}JO -

ncr en 23 punto~ el 1deo.r1o funda~.:-r~tal de la Patria. prvnta a 

con3t~tutrse; :¡ sur¿;ió, un tanto, a flri de supe1·iir lo!i. ~rro 

re~ y l1tn1toc1ones r.;ontcn!.~1os en los "Elt:mc-ntü!.> ColiStltuc!otw 

les'' de LÓ¡Jez Rayón. El 22 de O<..::tut:rc de 1814, .::w expide el -

Decreto Conr.tj t1.1c1.o:i.0J pn1·t-.1. la 1.1bertud de le. ú1Jlr!cu Me;o;:tca

na, mojar co~1o·:::ido como Comt1tuc1ón de Apo.tz1ngé.u, po;o haber 

sido prec!samente ~s~e, el lucar donde ne ~ancicnó y promul -

(7) Ortit He::·r~ru, M&i·cur1ta .. Mar.uul de :krectos Humano_.§.. 
Editorial Pac. México, 1':191. poCS• 29-)C 
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g6 el re fer 1 jo dt?creto". ( 0) 

"En eGt& Const!tuc16n do Apat.iingán encontramos un Cap1tu

lo ez¡rnc!ol Jedicado a las garar.t!as !.n<l1V1'1Uttles. Esto Coru;t1-

tución rt.:p1·e~cntuba a los derechos del homb1·c, corrio elemento 1.U 

superuble ¡:ar i;l poder público que siempre debib respetarlos en 

toda su 1r.tcgr1dad. En su articulo 24 qu~ es el preceptc que en 
cubcza el <.:tl¡.iÍ.tu.!...; de referencia, se hace.- urin declnraclón gcnn

rei.1 aceren du li;::. :·u~ ación entre lo~ der•-'chos. del hombre. Dicho-

precc!:Jto cor.~t!tuc:1onul que a h1 lE-tra .:!ice:; 

ta finalidad juJ pUC'blo y .:le cuda uno de los ciudadanos, -

cons1!ite en el goce de la 1t;unldod, sceur1dad, propiedad y 11 -

berta.d. La íntegra connervaclón dn esto~ derechos es el objeto

de la 1nst!tuc!.ón de los gob1c;>rnos y el Único fin d~ las osoc1.n 

c1cn<>s politica""·(9) 

De!:iafC>::"tL:.noda1'1ente este documento de i·~orelos r:0 estuvo un-

vie;or, ¡..it:rc fuo considerado; aunfldo a lo anterior, ~relos ruc

fus1le.do en 1815 en :Jan Cr1st6t.ul Ecutepec, ~u documento no es-

tuvo en vlt,01·; perc !'ue considern1o como un -lucumcnto 1mportan

tt-J, ex¡:.odido por los ir1sur gentes, cou 2 l IJropús i to de ·:¡l.lc s 11· -

Viera a ft"~x!co cor.10 Cor.5t1tuc16n a f1n de co:i.~o)1Sar nuestra I.D 

dependencia Hhc1onal def1n1 t lva de Espaiia; y establecer una Or

ganización politica y juríd1caracnte para nuestro país. 

(8) llelú Sayce, JorEc. 2P· cit. pÚgs. 25 - 32 

(9) Ilur¡;oa Orihuela, Ignacio, ~. pú~. 121 



11 E::: b:'..í~!l sa:-.LJo 1 lurante f•l :ie~ de at;u:::to ctL~ 1621 llc·gó a 

Vera~~uz ~J q~~ 11!~ a 9er eobernHnto del& ~ueva Espafta, don

Juun O 'D.:.in.:: .. jú 1 c¡•:lC'r. ni un solc momento pudo ojc·rcer lrts run -

t:io:1í!~ del ca;.·cv t1 UC' se 1'=' hubía confcr!do, pue!l un la r;iuc.lud

:10 :~j1·1.L.·Lü l°i.i(· ..:;-:..tri.:Vl8tado por Iturl:idE:: prira 1mpor.erlc la f!r_ 

<.1a J~l Trutado q:...e lleva el nombre- de: C!::tü poLlnc!Ón y en el -

cual !:il..' confjri::~ el Ple:.n de Iguula, cor-. le_, ud1c1Óu de que, si 

Pornnndo VII o nlGÚn m1er.ibro de su familia no aceptabun el tr.Q. 

no Uel 11 Irnµer!c1 i·i-:-x!C"<Jno 11
, en su luer:r debería de::.1¡.:narse a la 

porsr;r:.::. q UL' L.~ ''corte!l 1mpcr1rilés 1' nombru1·an. Dorninadn li. s1-

tuoc16n p01· Iturbide y rota la 111Gt!l y d~bJl rc•s1stenc1a que 

aún onó opone?' N.-;vt?:l'1 1 el 27 de sept 1embre du 1821 penetró 

triunfal ru~r!t0 en la antigua cnp! tal neocspid'!.olo. el ejército de 

las 'l'ri.:.:~ Gnrc11:tfaD 1 en decir, el sostenedor dP los tres prlnc.J. 

p!o-; rcopt,:.:t!vos pr-oclamados en el Plan de Ie11aJa ( un1(~n, rr::

lit:!.Ón e 1ndept'?nch:nc1il), !>1gn1f1cando tr:l i1echo la consumac!ón 

do la !ndependenc.:ia nac1onal 11 • (10) 

l. 3. 3 CONS'fi 11.:CION D!': lf.24, 

E::; uno do lo~ docurn€'ntoi:; !rnr,ort;intes ,,ue rice la vida de

;.:éxico Indepenrl!i::·nte creándo!le as! lf .. primera Const1.tuc1ón Fe

deral do ~~xico y le cual fu~ promu!J~da ~1 4 do Octubre de 

1824. En c::;tt1 Ccr.~titución Federnl ;idoptaru::; cv::IO forrm de g:o

bit::i,rno el r;Jstcma fE:deral. Se puede decir en ~sta. Constitución 

(10) Ider.1. pÓi;S • :~3 - 124 
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qu0 la~ gur:.1nt!c.!.: 1r.d1v1dunles se ¡:;odr!an c:on~1derca· en un tér 

minu ~t.>cu:da1·10 y ;;ólo se cstabli.>c!tm tH·¡ forr:-:o i:üncral, conte

n1 ~ndo ns!, vsce:.:;.s :irevenclones re:ferentes u las cnrant!e.s -

corn.>tltucio!'lul~s. i.u omisión vuluntur1n !;! ~L dt!ul:.'.rE>d .. Ón de -

derechos, !:>•2 debe [. que esti:. dec1arac!Óu fu'.' c:onsidcrt:do. como

matcria propiu ct~ las legislaturas loc&les; dudo que en e5e 

tieopo lo rr:ás importante residía en rLgular los órganos y for

ma de gobierno. Por lo antc;;rior se cst1r.n qllc eGto Gonr.t1tu 

clón re:prc~cntó un atraso en matcr1o de gorant !ns 1nd1v1dun 

lt:·s respect0 ü lu Con::;t1tuc16n de fl.pntz.ingán. 11 L'11ü VPZ qL1C! cn

tr6 en vigor la Constitución de 1B2li opera co~o p1 .. _~s1dcnte don 

Guadalupe V1ctor1a, posterlor~ente a ~1, ocupa la pres1dcnc1a

Manucl Gór.c z P~drt\za, el e ual es derrocado po!' don Vicente GUJ.:. 

rrcro. Uur&nte t?l gobierno de ~!3t0, Isidro narradas quiso re-

conc¡u1str.r ;.:6:<1co, el ejército de rest:or•1u Uo.jo e1 c:wndo del -

propio vicq;re:-J1d.eDte 3U!:itc::.r.1ante, se pronuncia en Jalapa, mc-

dionte el PlGr. del mismo nocbrP y derroca a Gu~rr0ro. Es dcclr, 

ataca al Prr.·sidentt..•, con las mism¡is tropns que ~3te le hub!e -

conf1odo", (11) 

11 Por lC·jJ, ~:~.d.co tenía un grun rnaJestti.r social, se en 

co~1tr~ba coi.o Prcs!dente Anastti.sio l3ustamo.nte, cor~o no pudo 

control&.I' la 5!ttr~c1Ón sube a la prc·sidencia A.ntonio I.ópcz de

Santa Arma y como v1cepres 1dente Valent!n Gc51m z Far!ao. Cuando 

fanta Anno. detecta la situación política, se retira de la pre-

(11) Helú Sayeg, Jor¡;e. ~. págs. 51 - 53 
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s1denc1a y doja en su lugar n Gómz Fal·It1s, el cual empiezan

de!Himol'tizar los bi0nes de la Iglesia con lo QUE• se du!;arz·ol16 

en ,\f6x1co una eran revuelta. 

Debido a ust~ s1tunc1Ón se expide en ie36 unn nueva Cons

t l.tución un :-~xlco, en la que se cambia da un régimen Federal

ª unu Centro:!. uun com;crvundo la d1V1~ Ión de poderes. f:'in em -

barco, en ~n ir:J:orea, surge una 1nnov&.c1ón, porque en real 1dad -

se creo un cuarte poder denominado; qSupremo Poder Conserva -

dor111 cc:n f'uc:ult "1llC!:i cxil>rbitc1nteG r1ue pr6ctl curnentc anuló los

tro:-·s podere::;. 

En CUE1nto o la::; garantías que e.!; ta Const 1 tuctón connnara, 

vemos qut: existía un catálogo más o m(•no:=; compl•.:to, comprAn -

dlendo <JSÍ Gorr.int!us de Leculidad, de Aud1enc1a y de Leg1t1rna

c16n, Orden dt! Apr12hens1ón por escrito y g:1rada por Autar1dad

Jud!c1al¡ libertad de imprenta. 

Mot!VúclO Yucat.ln por el centraltsmo de la Constitución de 

1836 y viendu lu debilidad del poder ccnt1·a1, quisieran sepa-

rarsc corno una Uución Independiente. Den Hi:mur!l Cresú!1C1o P.e -

j6n, jurl~ta y~catcco, elaboró J~ Con~t1tuc16~ Yuc~tecu, ~~ta

es conr.lderajc:. co>::o urio de los doct..:mento~ ~e m.nyorc•:::: nvances,

Vúrdaderos lo¡:ro5 en el Derecho Const 1 tuciorn:i! Hex1cano puesto 

que enccntrumon do!1 puntos muy 1mpo!'túnte~:-

1.- La creación por primera vez en f.'.éxicc de la 11berted. dt• -

cultos religiosos. 

2.- La creación del Juicio de Ampnro como sistema de control-



constltuclonal que, actualmente tenet:)Q3 y ut111~ '!k:IS. 

La Const1tuc16n Central1sta de 1836, estuvo en vigor has

ta 1841 y en los años de 1842 y 1843 s61o se hnb!an hecho pro

yectos. 

Por lo ~ue se crean las Bases Orgánicas de 1843, lns cun

lea son con~;1clerados como const1tuc1ones, é~tns siguen conser

V<;:.ndo el rét:jmen central, µore no haclendo dct;i1parccer el Su -

premo Poder Const;orvuctor; sln embargo, doclnro.ban que el Gob1e.t 

no Federal ten!n fact1ltades para reprobar lo~ acto:> de lns 

Asamblens :)~partumc·ntules que fuer&n co!1t.:·:J.r1as a la Constitu

ción¡ constituyendo así un control constitucional. Por lo con

siguiente a dichas Bases result6 que J.léx1co en el ámbito Jurí

dico se encontraba propiamente sin uno Carta Fundamental ndc -

cuada, fut:- por ello qUE- en 1847, Lln grupo de persona~ qu1~1e -

ron poner er1 vigor la Const1 tuclón de 1824; p0nsaron quo para

ndoptarla o. las necesidades del momento, dcb!an reformarla. /L

este conjunto de reformas que se le hicieron a la Const1tuc16n 

de 1824, se le conoce como el 11 Acta de Reforma de 1847 11 i elab.Q 

rndas por don Mariano Otero, qui.? en realidad ven!an a const1 -

tuir una nuev,1 Const 1 tuclón; aquf ~"'~ reconocían en e! art!culo 

quinto las r;arant!c:1:; de: seguridad, !~ualdu.d, libertad y se e,;¡ 

t1pul.J.bu que lu :!..:y ,sd encarg':ir!a de pr¿ctsarlao y de e:Jtable

cer loj medios pnra hnc~rla~ efectivos. 



l. J, 1< C•.J:!STIT:J~lO!I DE 1357. 

El la. d~ m&rzo de 1854 un grupo de m111tarcs, lnnr.an el -

Plan de Ayutln 1=on 01 qtH? se q11erín derrocar a !]anta Anna y ha

cer un gobierno de::1ucr.lt1co. E.l general Santa A.rma pensando que 

era un grupo re-Jr..J1:lio:: sin ruerza política, no le dió importa.o 

c1a; pero, parti. 1855 el movimlcnt:> hn.b!a cobrndu mucho fu1!rza,

lo cun1 'l'ot.1v~ 1.·~ dc:;t lnrro d·~ .~anta n.nnh 'J g_LIP r:e convocura iJn 

1856 ·~l ':!-Jnf,r· ~n ·::om:t1tuycmtc, e1 cua1 creó la Const: tuc16n de 

1857. Sn éis!:A '1e •'.!:JtabJ ect? una forr:ia de gobto?rno repub'!.lcan-:>, -

reprn~;entot1v.:i µopLilnr¡ es en ~''1tn Cori:::t 1tuc1Ón •10 cuonto a -

las cara nt ! a::¡, yu se dan jt~nt ro de lo;, pr l:neros 29 pre ce pt os 

const1tuc10~alo~. Por prlmern voz se con~agrnn las garunt!as 

dentro de los f_;rlmeros 29 artículos de l.:i. O:inst:ltución que ene.o 

c1a1 ffi(~nt<:" son :ns m!;;mas c;arant!as qu11 ahora ponecms. 

En cuunto a la d1Yls16n de podares se adopta la c1&s1ca, -

es decir, se diV.i:lc para su ejercicio en 3jf!CUt1vo, Leg1slut1vo 

y Judicial. En L.> referente a la fundamf!ntac16n fllosÓflca ti?.-

ne como base: 

EL n-m.rv IDL'11LIS,·!O y EL LIBERALISMO. 

El lnctj v11ua! i:;mo que con!:ilste en que 111 E::::tad.o nl crear -

sus 1nst1tUQione3, lo huc1a ~ncum!nudo a ~erv1r al 1nd1v1~uo -

c::ins1dcrado en particular, no como miembro de una colect1vldad. 

El l1b~ral1sr.io 1 corriente filos6fica da tipo económico, -

consiste e.n que 81 Estado :Jebe de ab!ltenerse de intervenir en -

las relacione.:; econÓ'l'l:l.Cas entre los particulares desde el punto 
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de vista social y !iobrc t-odo económ1co 11
• (12) 

En esta Con::;t1tuc1ón se reconocía sin 11st1.nc1Ón de nncl:;¡ 

nal1dad, rnzn o sexo 105 derechos y 11~ertodes du t~du pernona 

humana en general, y el nK>do de !u1ccrla.s efectivas a trnv6s 

del Jui~io 1e úmr;aro, el e ual fue e5tablocido por primera vez

an la Const ! tuc ión de Yucat ó.n de 1941. 11 Ss 1ntl1.:>pen~nble que ... 

veaoos, que lv5 :.1ncam1entos fun'iumcntu11;:J qU•? cont-.~·níu la 

Con~tl tuc16n e.te 1'.157 son sLn1L1rcs, en térmi:io5 gP.nerale5, quo 

103 que co:i.t1enc nuestro Const1 tución vigente, :)ero encontra -

mos algu:m~ rl!ferenclas fundamentales. La Cunst!tuc1Ón de 1357 1 

en virtud de que to•nabu cümo ba11e el dor(!cho naturnl, rccono -

era al gobernad•.) ::;u<; d~rect·io5 fundnm1:?nt ule~ que eran de dos --

t 1poo: 

l. - D~rechos na tl1rales, aquéllos que po:.ee el hor.ibre por el h~ 

cho de haber nncido ser humano. 

2. - Derechos del ci:Jdadanv qth1 conqui!:itn el hombro por el he -

cho 1u vivir e11 sociedad. 

En cuanto il nuestra Congt 1tuc16n actual Ue l-917, el Esta

do no reco;ioce, ~1n~ que otorga o rcbala a los eobcrnndo5 un -

conjunto do derechos pÓbl1cos subjetivos, que las autor1dades

t 1enen q~1e respetor aún en cont1·n de ~u voluntad y que esenc1a.l 

mente son los mis:~os derecho5 de la Con:;tt tuc16n de 1857 en la 

(12) Crt1z Herrera, ~argar1ta. ~· págs. )l - 33 



16 

cua~ '3010 :;t' ;:;to:·¿nri i.;.irdntias Jndlv1duole~. '...::n cm:lbio en In -

Con[.;tituc1·5n di.! 1'?1'7 se co1tSnt!ran, tanto garontía:J 1n:Hvldua -

les cono gnrantÍ'l:; sociales; com1!der1;1das co~o dcnproteg11as y 

que la~; e11c1Jntr a;o3 ;Jr!nclpnlrn~ntf? en los artículo~ 27 y 123 -

con~:tttuclvnule5, ¡ 1 !"·:?~uptos que cr1sta11zaron la:. aspiraciones 

rPvo1uc1o:wr1a:::; fu:d.:i.rr.·-·ntules, co:-i:::;11tente:::; en resolver, en b~ 

neflclo de 1a'i lflé.·.s:.i.:; .10sv3llJ.a;., los probli?mas obrero y acra -

rio. 

Ahora b11;n. la Const1 tuc1ón actual t111ne como fundamento

f1los6!"ico t;!l j n1lvidualisrno y el 11bern11smo, pero pr!ncipal

mentr:-! p!"cd;;i111lna en ella, el intervencionismo de 3stado y él S.Q 

c1al1srro. 

51 SQcl:i11si~, co:·i:.1stc en que laz 1nst1tuc1ones c>~tata -

les surán crcad:J3 pnra :>ervir a 1.::>s eobr~rnarlos con~1::1.erad:Y'": c.w. 

mo m!t:rnbros •k u:m sociedQ.d y; 1.:n su cu:.>o, c:,;~no pertenecientes 

a una de ter ru nwl::i cla.~c social ~lej ando de conr.1derarlos en su-

1nd1 v1dua111a•l. 

El intervc:ncto:lismo d13 E:Jtado con!'i<Jt<> en que los part1cy 

lares no rioa:-.:.n ac-:.unr 11bremf'?nte en su t1•ato con lo~ demás -

particulares; s1no que el Estado flja laJ nQrmas dentro de las 

cunlo~ Jo~ pnrti~!Jl3r~s pu~d~n ~~tabl~cer c1ortas r~1ac1ones -

de tipo CO'ncrc1al labo!"al, por ejempl<J ·"} Artículo 123 Const1-

tuc1onal".(13i 

(13) IJem. pG~a. J~ - J5 



l. 4 :.AS ¡¡¡.r, D!IES UNIDAS Y !.OS 

~F.ílSCHO!i HUMi\NOS. 

l~ 

•'La Carta d~ lns Naciones Unidas fuP rudactnda por los r~ 

pre'lcntontP.~ df: cincu·~nta paísos 1 r1?.11nido!i en San Francisco,

del 25 d11 nbrtl a1 26 de juni::i ~~ 1.945, en 1:1 Conferencia de -

ln~ ;:acioncs Fn!da:> sobre Orgm 1zacl6n !nt0rnac1onal. Los re -

pre:-ii:.-ntsntc-c de "::hinn, los Estados l'nldo5, el F.c1no Un1do ;¡ la 

Uni.Ón Sov1É:t1.cu, ~n "'1u1abarton Oaks, •10 a¡::i):-:to a octubre de 

1941t. La Cartu se: firmó el 26 de jun.t::i de 19t+5. Polonia, que -

no ·~':ituvo representado en la ::;onrorBnc!a 1 1-1 firmó más tardu 1-

co1w 1rt i~ndosc en uno r1e los 51 Estndo!> l·:ierabror; fundadores. 

Las llucionc~ Vn!das adqulr1cron ext..::tencta of!~lal el 24-

de octubr·t:o de 194~, al quedar ratifiC~idU l<J Corta por Chinn, -

los Estados Unido5, Franela, el R~1no Unido y la Uni:Sn Sovi~t.1 

ca, y por la :nn:,ior1n 1~ los dc-mÍt~ firmnntes. Actnaltnt:":nte, io;1 -

24 de octuOre se celebra en todo el mundo el D!a de los Nacio

nes Un1fl.:is. 

Lo~ pr-o¡:Ó'.lit:i-:; de las :luclones Un1•ia:J 1 e!Jt1pulados en 1a

Carta2 son los s1g1J1entes: 

( 1 ) Muntennr la paz y la segurtdad ~nt8rnac1onales; ( 11 ) -

Fomentar entre li>S naciones relaclorn~s do amistad; ( 111 ) Re.a 

l1zar la cw:perac1Ón int(!rnac 1ona1 en l:'!; ::>olur:1ón de problemas 

1ntern/:i:tonales :iP caráct·:r oconór:i.ico, "'')Cial, cultural o hunm. 

n1 t3.:'1o l Y €';") &'! i 0:sarrollo y E'S t Írn.uliJ cl::· l ro:. poto U los dl.?r.t:}-
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chos humanos y a las libertades fundamentales, ( 1v )Servir de 

centro que armonice los esruerzos de las naciones para alcanzar 

estos propósitos comunes. 

Las Naciones Unidas proceden de acuerdo con los siguientes 

Pr1nc1p1os 1 

- La Organ1zac16n está basada en la igualdad soberana de todos 

sus Miembros • 

- Todos los Miembros cumplirán de buena ré las obligaciones oon

traidas de conformidad con la Carta. 

- Los Miembros arreglarán sus controversias 1nternac1onales por 

medios pac!ficos y sin poner en peligro la paz, la seguridad o 

la justicia. 

- Los Miembros en sus relaciones 1nternaclonale~, se abstendrán 

de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra otros -

Estados. 

- Los Miembros prestarán a las Naciones Unidas toda clase de ay~ 

da en cualquier acción que ejerzan de conformidad con la Car

ta, y ayudarán a Estado alguno contra el cual la Organización 

estuviere ejerciendo acc16n preventiva o coerc1t1va. 

- Las Naciones Unidas harán que los Estados que rio son Miembros 

de la Organ1zac16n se conduzcan de acuerdo con estos Pr1nc1 -

p1os en lo med1da que sea necesaria parn mantener la poz y la 
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segurldad lnternaclonales, 

Los 1d1omas oflclales de la O N U sonl Ch1nc, Espallol, 

Francés, Inglés y Ruso, El Araba ha sldo admlt1do col!IO 1d1oma -

oflclal de la Asamblea Genel'al, del Consejo de Segurldad y del

Consejo Econ6m1c<> y Soclal",(14) 

La presente Declarac16n Universal de los Derechos Humanos, 

''Fue adoptada por la Asamblea General de las Naclones Unldas en 

1948, All! se enunclan los derechos básicos de todas los perso

nas, en todas partes del mundo, sin d1st1nC16n de raza, sexo, -

1d1oma, rel1g16n, orlgen nacional, social o étnico, posición -

econ6m1ca, nac1m1ento, op1ni6n, actitud pol!t1ca o ideol6g1ca,

o cualquier otra cond1c16n. 

En esta Convención Internacional tene~os los siguientes 

pactos: 

Pacto Internacional de Derechos C1Vlles y Pol!tlcos, Este-

pacto asegura los derechos a la vida, a la seguridad de mov1 -

m1entos y de tránsito; reafirma la libertad de pensamiento, de

conc1enc1a, de rel1g1Ón, de op1n1ón, de reunión y de asocia 

c1ón; repudia la tortura y la prohibe, e igualmente la esclav1-

tud y cualquier forma de d1scr1m1nac1ón; asegura el derecho a -

la presunc16n de inocencia y garantiza la celebración de un pr~ 

ceso legal sujeto a todas las garantías necesarias. Protege los 

~~p1os que se distribuyeron en el curso de Derecho In
~l2llAl· Resumen Escolar de los Nnc1oné3 Un1das. lmpre 
so en Febrero de 1990. p6gs, l - 2 
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derechos pol!ticos,otorga garantias a los n1ílos y a las m1no -

r1as étnicas, religiosas y 11ngU1sticas, 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y -

Culturales. El pacto se refiere a la proteoc16n del nlvel de -

vida de lo• hombres en condiciones igualitarias¡ asegura el d~ 

recho a la salud, a una Vlda d!gnn, al trabujo en condlclones

honorables, al descanso, al ocle recreatjVo y a una remunera -

ctón jU~taJ establece el derecho a la libre asoc1ac1ón s1nd1-

cal; gurantiza el derecho de huelca y los derechos del n1fto y 

de la ram111a, asegura el derecho a la educnclón, la cultura y 

la 1nformactón; otorga los nuevos derechos sociales prevenien

tes de la situac16n actual de la econom1a y el trabajo en el -

mundo moderno. Fuo abierto e firma en 1966".(15) 

Ilustrat1vamente, sentimos necesario mencionar algunos -

de los art!culos quo se consagran en este documento. 

Declarac1ón Universal de los Derechos Humanos. 

Artículo Primero.- "Todos los seres hUIIlB.nos nacen libres 

e 1gUoles en d1gn1dad y derecho~ y, dotados como están de ra-

z6n y conc1enc1a, deben comportarse iraternalmente los unos y

los otros", 

Artículo Segundo.- "Toda persona t1eM todos los derechos 

( 15) Herrendorf E• Daniel. Dereghos Humanos y Viceversa. 
Ed1c16n de la D1recc1ón de Publicaciones de la Comis16n 
Nacional de Derechos Humanos, Noviembre de 1991. pág.85 
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y libertades proclamados en e~te l>eclereci6n, sin dist1nci6n -

alguna de reza, color, sexo, idioma, religi6n, opini6n políti

ca o de cualquier otra Índole, origen nacional o social, posi

ci6n ecorlómica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará d1st1nci6n alguna rundada en le condJ. 

ci6n pol!t1ca, jurídica o internacional del país o territorio

de cuya jar1sdicc1ón dependa una persona, tanto si se treta de 

un país 1ndepend1ente, como de un terr1tor1o bajo administra -

c16n !1duc1tar1a, no aut6homo o 5omet1do a cualquier otra 11 -

mit ación de soberanía". (16) 

Paralelamente, la Constituci6n Politice de los Estados -

Unidos Mexicanos, ye había adoptado todos y ceda uno de los dA 

rechos fundamentales del hombre en su parte dogmática, a fin -

de reconocerlos a los extranjeros visitantes, es decir, se da

an un plano de igualdad tanto para los nacionales mexicanos c~ 

mo para los extranjeros 

(16) DerechQ1LJ:!y_lllB,llQS - Docum~ntos y Testimonios de 
clnco S1<los. Ed1c16n do la D1recci6n de Publ~ 
cac1ones de la Comis16n Nacional de Derechos 
Humanos, mayo de 1991. pág. 67 
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CAPITULO SEGUNDO 

TRATAMIENTO QUE DA LA LEGISLACION MEXICANA 

VIGENTE A LOS DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS. 

Nuestro pa!s, 1-láxico, al igual que los demás Bstados CO.l!J 

ponentes de la Comunidad Jur!d1ca Internacional recibe el ele

mento extranjero en terr1tor1o mex1cano, es por ello la necesi 

dad de regularlo dentro de un ámbito de respeto y cord1al1dad, 

por el cual se respeten los derechos mínimos en relación a los 

seres humanos. 

En razón a lo expuesto y para conocer el tratamiento le

gislativo que brinda nuestra República hacia los derechos da -

los extranjeros hemos de acudir al Derecho Vigente Fundamental. 

2,1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

El Articulo Primero del Ordenamiento Fundamental citado,

d1spone textualmente quei 

Articulo Primero.- "En los Estados Unidos Mexicanos todo-

1nd1v1duo gozará de les garantías que otorga esta Constitución, 

las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los -

casos y con las condiciones que ella misma establece 11 • 

Prosiguiendo con el análisis del mismo Ordenamiento Juri 

dico Supremo, ahora corresponde estudiar el Artículo 33 Constl 

tuclonal, que a la letra dices 



Artículo 33.- "Son extranjeros los que na posean las ca

lidades determinadas en el articulo )O. Tlenen derecho a las -

garantías que oto~ga el Capítulo I, Título primero de la pre -

sente Constituc16n, püro r:il Ejecutlvo de la Unión tendré la f,a 

cultad exclusivo de hacer abandon&r el territorio nacional 1 iJl 

mediatamente y s!n necesidad de ju1c1o previo, a todo extrnnj~ 

ro cuya permanencia juzr,ue 1nconven1ente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera 1run1scu1rse 

en los asuptos pol!t1cos del país".(17) 

Los artículos transcr1to3, lo~ cuales relacionamos !nt1-

momente eJ uno con el otro, nos describen que todo 1nd1vlduo -

gozará de ln~ r,arnnt!as que otorga la Con!ltituc1ón Política N,2 

XiCAlUl • 

Entend1endo por garantías individuales contenidas en !a

parte dogmática de la misma ley fundamental. Así, doctr1nar1a

mente hablando, y del estudio antes realizado, estamos en pre

sencia del denom1nndo Sistema de EqU1parac16n, entendiendo por 

~sto, la igualdad de derecho~ tanto para mexicanos como para -

extranjeros. 

En otro orden de ideas, nuestra Carta Fundamental se en

cuentra en plona armonía en el ámbito 1ntcrnuc1onal, por cuan

to hace a los derechos mínimos de los extranjeros, ya que ha -

suscrito nuestro país un documento internacional po: el cual -

(17) Const1tcc16n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. l~d1tor1al Porrúa, Méx1co, 1993. 
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se confirma tal reconoc1m1ento. Para ilustrar lo anterior, bn~ 

ta citar el documento. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se 

describe con mayor claridad los derechos y libertades que de

be gozar todo humbre en general. Comperat:ivarilente nuestra Con.:!, 

t1tuc16n vigente, consigna los derechos y 11bertudes vitales e 

inherentes al ser humano, sin dist1nc16n por motivos de sexo,

raza, color, re11c16n e idioma. ~ajo este orden de ideas se 

consagra el derncho inalienable de 1guuldad unte ln ley para -

contar con la protecc16n de la misma, vela también por el der~ 

cho a la Vida, a la libertad y n !a sccurldad de las persa -

nas, as! COl!lO lo garnnt1'a de ser nmparado ante la jost1c1a fe

deral, esto para el caso do darse v1olac1ones l'f!iteradas a 

cualquiera de los dmbitos aquí enunciados" .(18) 

Cabe reflexionar, acerca de los extranjeros por cuanto ~ 

hace al tratamiento que de la 'v:?g1slac1ón Naxicane vigente a 

los derechos de los extranjeros, pari ello hemos dicho con an

terioridad que 13 propia Constltuclón Politica de los &stados

Unido~ Mexicanos constituye el prlnclpal soporte que permite -

a los extranjeros, sean siempre v~stos bajo la esfera de un e~ 

bal respeto a sus derechos humanos, la ev1der:c1a es el goce y 

ejerc1c10 de los derechos clv1les propios dB los nnc1ona.les ~ 

(18) Siqueiros, José Luis. Síntesis dPl Derechg 
lfil.;¡~llJ.!l Privado. Secunda Ed1c16n. U.N.A,¡.¡. 
f~i:t~~~.j6 Invest1gac1ones Jur!dicas, México, 



xi canos. 

Bajo este orden de ideas, s1 se rc?conoce en favor de los 

extranjeros el goce y ejercicio de los derechos c1v iles del I"JA 

c1onnl meX1cano, es obvio que deben de imponérseles las corre

lativas obl1gac1o:le5, a las cuales deben de dar estricto cum -

pllm1ento, las maneras de internarse, a lns actividades que -

pueden legalmente desarrollar y las formas de acreditar su le

gal estL1nc1a en el país, Para el desarro 110 de nuestros objetj. 

vos aquí trazados, en un primer momento, estudiaremos a groso

modo las rustr1cc1ones que se imponen a los extranjeros dentro 

del texto de nuestra Carta Fundamental, posteriormente, y pro

s1gu1endo con la Ley G<lneral de Poblnc1ón y el Reglamento aplJ. 

cable a ~sta, a contlnuuc16n con la ley de Nacionalidad y Nnty 

ral1zac1Ón en lo referente a las obligaciones que se impone n

los extranjeros, y en neguida acudiremos al C6d1go San1tar10 -

de los Estados Unidos Mex1cuoos, ordensmientes que analizare -

mos en su conjunte en todo aqueJ lo que tiene que ver con le 1.D 

ternación lC":gal, estancia y actividades a dC'Se1npeílar por los -

extranjeros dentro de la República l{exicann. 

En nuestro ordenam1e nto fundamental que ha sido analiza

do en párrafos anteriores, sobre todo en el capitulo trascen -

de:1tal de la:. gerant1as individuales, las cual es no podrán re11 

tr 1ng1rse ni suspenderse, s lno en lo..r; términos y con las condj, 

clones que la misma impone. En el rubro concerniente a la.s re.s. 

tr1cc1ones 11tpucstas a lo$ extranjeros, en el texto de ln Car-



ta Nagna vigente en la ílepÚbl1ca Mexicana, prevé las restric -

cienes siguientes: 

al 11En Materla Politlca.- Con la 1ntenc16n de proplclar-· 

un orden pol!t1co económico y social, nuestra Constitución im

pone a los extranjeros la proh1blc1ón de 1nm1scu1rse en los -

as Wl tos pol :( t 1 cos del pe is, ya que spn excl U!i !vos de los nucl,Q 

nales mexicanos. El apoyo de esta restr1cc16n la ubicamos den

tro del texto del artlculo 33 Const1tuc1onal. Bajo este orden

de ideas, la 11m1tac16n se extiende al denominado derecho de -

audiencia, es decir, en lo relativo al artículo Octavo Const1-

tuclonal donde hace permlslble a todo gobernado, dlrlg1rse a -· 

las distintas autoridades locales en rorma respetuosa y presen 

ter su petición por escrito, no ns! a los extranjeros. Cabe 

recalcar que, todo lo concerniente al ámbito político en el 

que se ejerce una dlversldad de prioridades entrelazadas con

la elecc16n cte 1'unc1onarlos, as1 corno de la ract1b111dad de 

juzgar el comport aml~nto de cada uno de ellos, es derecho que

pertenece 1ndudabloc:i.onte a los nac1dos en terrltorlo nacional. 

As!mlsü.o, se limita el derecho de asoc1ac1ón en materia politJ, 

ca a los extranjeros, pues la libertad de formar parte en so-

ciedades o asoc1ac1ones as! como de reunirse con cualquier ob

jeto lícito pnra discutir cuestiones de esta índole, es exclu

siva de los nacionales mexicanos. El fundamento legal lo enco.n 

tramos en el articulo ;foveno Constj tuc1onnJ. 

b) En ;!ater1a de Audiencia.- ?oda extranjero tiene la --
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viabilidad de gozar de las gbrant!i..s individuules, parte de 

ellas conlleva ul d•!recho de audiencia ante los tribunales pr!J. 

vinmente estoblecidos, es decir el derecho de ser oido y vencJ. 

do en juicio. 

La restr1cc!6n 6nico al ejercicio del d~recho de bUd1en~ia 

s~ c~!ltempla en el ru\.Jro correspL)!ldiente u las expuL>iones dio

to.d<:1:J por el 5'jecu~1·Jo Federul. Orden que se truduce en hucer -

abandonar el territorio nucianol a oc;uello:J extranjeros que 

sea~ conslderado!l cor..o inconv~riientes pnrn el po.:Ís. Sn otras PQ 

labras, los extranjeros ubicados como inconv~rnientes poro el 

poÍs, dejan de coEor de lu prerrogbtivu de &cudir a juicio en -

detensa da sus derechos, pues bast& simplo y llonamente, la de

terminac16n del Presidente de lu ~epdblicn paro que sin m&s trJ 

mite que agot~r, salgar. del territorio nucicnal. Lo anterior 

de ucui::rdo ul texto del artículo 33 Constitucional. 

o) :>n Materia de Seguridad Pública •• Sl hrt!culo 32 Cons -

titucional prescribe una serie de limitaciones que se imponen -

a los extranjeros, ejemplo, en la imposibilidud que tiene de -

servir en tiempos de paz en el ejército o en las fuerzas de po

licía o segurido.d pÚblice, yu que es un requisito de tener ia -

culidad de m~xicano por 0;;1clmienta11 .(19) 



ªº 
2, 2 LSY GSNSRAL DR POBLAClotl. 

Cabe recalcar que en esta aplirtedo estudiaremos en su COD 

junto a la Ley General d• Poblao1Ón y el Reglamento que le es

aplicable a éste y al CÓdigo Sanit•rio de los Estados Unidos -

Mexicunos, en \•irtud de la :Íntima reluo16n que guurdnn esto.s -

dos Ordenamientos. 

La Ley Gener"l de Poblaoi6n vigente, data del •iet• de 

enero de 1974, tiene por runción primordi3l la de reglar.ientnr

el artículo 33 Constitucional en lo concerniente a la 1nterna

ci6n, estancia y actividades que eteotúen los extranjeros den

tro del país. Todo ello, con lu finalidud de proporcionarles -

una adecuada relao1Ón jurídica. 

Ahora bien, ln primer interrogante que se nos presenta es 

¿qué debemos entt!nder por movitiiento migrutorio'I pura cantes -

tar a nuestra pregunta, nos remitimo• al texto del artículo 63 

del Regl1;1.mento de la Ley General de Pohlaci6n, mismo que a la .. 

letra die e: "Se considero mov1m1e nt o migra torio, el tr&ns 1 to 1D 

ternaoional de extranjeros o nactona~es, ya sea de entrada o -

de salida, usí como el tránsito loclll fronterizo de aquéllos" .. 

(20). 

Los movimientos rnig:-liltorias :lon lü ent:;;.!.la y sulidu del -

puís t&nto de nucionules mexicanos como de extr~njeros, a tra

vés de puertos marítimos, fronteras y aeropuertos en el hora .. 

t2oroePTna, ~a~uel. g:u!il.!Ji.Q_J,g¡:~L~.,l..Q~-;w;r.!lllj.!!.;.9..:1. 
Sexta Rdicion. Sditorial Porrua, Mexico, 1?91.pag.54 
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rio designado por las autoridades migrü.torias. De lo expuesto, 

diluoidilmos da3 términos que llaman nuestra atenci6n que soni 

Smigruci6n e inmigraci6n, 

1) Smignci6n1 Se conoce como la baai6n de emigrar. Con

ceptualménte la entendemos como la salida de personas naciona

les de un Estado, en conorP.to; cuyo propósito es ausantarse 

tempor~lmente o definit1vumente de él p~ra establecerse en un 

país distinto. 

2) Inmigrlici6n1 Se le define como lb acc16n de inmigrar,

entendiendo por ista 1& conceptu~ci6n de entrbd& de personas -

extranjeras a un determinado Bstado. 

Bojo este orden de idees, la 1nmigrac16n es el .contacto -

principal qlle tiene nuestro puís cnn el elcml?nto extranjero, .. 

pues al mome~to de internurse los extrbftos al interior de la -

RepÚblioo, propicia que nuestra legislación se vea excitada P2 

ra regulRrlos en una forma sistemática, que garantice el respJ 

to :Íntegro en su esfera de derechos o gurant!as 1nd1viduciles • 

Cabe recelcor que, la figura 1nternuci6n de extranjeros a nue~ 

tro país, l~ ubicamos en el presente estudia, como la entreda

de personas extranjeras a territorio de un determin~do Sstado, 

Ahora bien, los pa!ses integrantes d~ la Comunidad Jur!d.! 

oa internacional adoptan direrentes posiciones para permitir o 

denegar la entrada de extranjeros a sus comarcas respectiv~s.-



Posiciones que englobamos de la siguiente rorma; 

1) Se concibe la idea que el 8stbdo no tiene la obliga 

ci6n alguna de perm1t11' el acceso li su territorio li los extra.n 

jeras, pese a que cumplan todos y cada uno de los requisitos -

fijados en las normas locales.respectivas. 

2) Asimismo, se sostiene el criterio de que los paises no 

pueden cerrbrse arbitrariamente úl extErior; no obstante, pue

den someter lr.i entrada de extranjeros~ determinadas condicio-

nes. 

As! pues, los diferentes pa!1es pueden adoptur una u otra 

posición; sin embargc 1 pare. evitnr c~er fuera de la Cor:iunidad

JurÍdica Internactonal por el abu3o de alguno de las criterios 

descritcs, ~e s!gue lu pr~ctica int¿rn~Gional para recular a -

los ext:anjeros, po: cuan~o hace a su internacl~n. 

Práctica internacianol que se besa fundamentalmente en el 

denooilnado procedimiento de ~elección; el cut.11 consiste en de

t~rmin1:Jr por pO!"te de las autoridade! migt'utor1~.s correspon -

dientes, el tipo d~ beneficios que pudieran uport~r el extran

jero con la entrada a su territorio en concreto. 'Sn otr11s pal! 

br~s, .si las autoridades migratorias det~rmln~n que el extran

jero les cause un beneticib, le permiten el ingreso e su Ssta

do, en cambio, si juzi;an que no les produce beneticio ulguno,

niegan rotur.darr:t!nt~ lr.t solicitud jel 1ng~~so. 

Sn conclus16n la Práctico Interno~ionol paro r~gular la -
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entr~Jo cie e:<tr::injerns, es unu combinación de los ariterios 

de9critos con anterior1dud, yo que los Ss~~<los componentes de 

la Comunidud Jur!dicu lnternuoional pueden cerr1:1r o abrir sus

puel't&.s a lo~ extrt.njeros, todo ello en torno ul resultt1do que 

arroje el procedi~iento de selección. 

De lo un';i:?r.ior 1 nos suree la interrogante en el sentido -

de conocer el tipo de criterio que adopta nu~stro po!s pura r~ 

gulnr lú entrada de extrunjeros al t~r~itorio nacional. ?ara -

aclo.ro.r nuestrll inquietud, nos es necesario acudir al texto de 

los artículus 32 y 33 Je la Ley ~enerol d·: Pol:ll!c16n, mis1:-.o 

qu~ a lu l~tra dicen1 

Articul•J 32.- 11 Lu Secretaría de Gobe!"nBd.Ón !'i.\i..lrb, pre -

vio~ los estudio~ demogr~ficos correspondi~ntes, el n~mero de 

extranjeros cuyu internuc16n pod:á p!?rmitirse ul pa{s, yu sea 

por actividades e rrnr zonag de residencia, ;: !lUj<;?tor5 Ei las m,g 

daltdades que juzgue pertinentes, la inmigroc16n de extr~nje -

ros, según sert!I su~ posibilidades de contr1bu1r al progreso r1,ij 

cionul". 

Artículo JJ.- 11De conformidud con lo dispuesto por el er -

tíoulo nnterior, lo~ permisos de 1nternaci6n se otorgar~n pre

ferentemente a los científicos y tJcnicos dedicados o que se -

hliyen dedi'..!ild3 a la inve~tigaciÓr o a la enseñanza en disci;il,l 

n:ls no c1.fr:iertus o insuficienterr1ente cubiert&s por r.iexic~nos,

us! cc:.rr.o o lc:J in·;~rJ!onistüs a auc se re~iere el artículo 43, 



Fracci6n II, de esto. ley. ti los turlst1::1s se les proporc1onurlin 

fllcilid1:.tde:;; pnra internarse en el puÍs".(21) 

De los artículos transcritos dilucidumos que nuestra Se -

pública adoptu el criterio internucional pura permitir le en -

trbda de extranjeros ul territorio de ellu, p'Jes autoriza u lu 

SecretarÍé:l de Gobernl::lci6n en un'1 norrnu de orden secundario, p.!;! 

ra fijar el número de extranos que pueden ingresar, el tipo de 

actividades que p·.::drÓn desarrollar, los lugares de l'esidencia

o domic !lio, y por Último, de conocer el tipo dt? beneficios 

que pudieran nportar los extrunjeros con su entr&da. 

Los beneficios a la nación qu~ p1Jedu.n dL~r los extranjeros 

a nuestra República con su internac16ri, la Ley General de Po -

blaci6n los enumern en sus distintos artículos que lu campo -

nen¡ sin e~borgo, d~ p~ef'erencia o úquellos extrunjeros 
0

dedicl!: 

dos o que se hayan dedic&do li la invest1guci6n o~ la ens¿ñan

za en disoiplinos no cubiertas o insuficientemente cubiertas -

po: mexicunos: co1n~ lo son los científicos y t~cnicos. Parale

lamente ;;i¡ protJ-edirnio;nto de selecci6n el extrwnjero debe com -

plement&r todl'JS y cLda uno de lo.9 requisitos que fijen lEis no! 

mes locoles p&rn lograr su internución e tP.rritorio n&cional.

Sntre los requisitos que fijan lús norrrPs loct.iles en matt!ria -

de int~rnac16n de extranjeros encontr&~on los siguientes: 

En un primer rnor.iento, el C6digo Sanita.rio de los Sstbdos-
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Unidos ~lexic<. ... nos en su ccip!tulo !I, Título Duodécimo, tsrt!culo 

355, expresa qui? 11 toda persona que pretenda. entrar al territo

rio nEi.cional, sertl' sometida a un examen médico cutando lo esti .. 

me conveniente la autoridad s~n1tar1a. 

Cuu.ndo se tr;;i.te de inmigrbntes, adem~s de los exámenes mi 
dices que practique lu autoridad sanitaria, presentbr&n certi

ncudo de salud obtenido en su pBÍs de origen, debidamente vi

sado por las autoridades consulares mex1canas 11 .{22) 

cabe mencionar que el certificada de salud no solbmente -

es un requisito ext~ido a los inmigrlintes, sino que se extien

de tumbidn o lo9 no inmigrantes. 

Por otro ludo, lu Ley Gener&l de Poblución estublece el -

cumplimiento de los requisitos siguientes en su 11.rt!culo 62, -

que u la le tro dic13: 

I. Presentar certifictido oficiul de Cuenu s&lud !Ísica y

mental, expeéiCo por ius autoi-1d1:1des del pa!s de donde proce -

dan, en los cGsos q'Je fije ln Secrettir!a de Qobern~ci6n; 

II. Aprobar el exumen que efect~en lb3 butoridbdes s~nita-

rias; 

III. Proporcionar u lus autoridades de migrbci6n, bajo pr2 

testu de decir verdad, los informes que les seun 3olicitedos; 

U. Identificarse por rr1edio de documentos idóneos y éiutén 

~----_ ... __ _ 
(22) C6digo S~1n!.'::...rio de los Sst&dos Unido!j Nexic~nos. 

D~ciinaséptimu Rdición. Editoriul Porrub, 
}~exico, 1981. págs. 90-91 
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ticos y, en su c~so, acreditar su ~olidbd m1grutor1u; 

V. Presentar cert1t1caéo oticibl de sus untecedentes, ex-

pedido por l•s autoridades del lugar donde hayan residido hab.J. 

tu»lmente, en los casos que fije la Secret.,rl'.a de Qobernaci6n, 

y 

VI. Llennl' los requisitos que se seña.len en sus permisos .. 

de internac16n•,(23) 

Ahora bien, aun y cut:indo. el extrunje:ro cumpla todos y ca .. 

da uno de los requisitos bdm1n1strativos fij~dos por las nor -

mns de Poblac16n y de S<>lud, no quiere decir que tenga que ad

mitirse 1& entrada del mismo a territorio nocional, pues prev~ 

lece sobre todo el resultbdo del procedimiento de selecai6n 

que realizan las autoridades migratorios sobre el extr1>njero -

solicitante. 

U:G:..L SSTi~NCl~ '5';.; SL PñIS. 

Cuu.ndo el e:<tr~injera hn sido autorizado purb entr.?i::' r:i. te

rr itnrio r.8cior.a1, lo hace al amparo de. ur.a doc:1mentnc16r: l!.i .. 

g!'ato:ia qui-! or.r;dite por un lado, su legal internh<Jión, y por 

el otro, la legal entuncia en la R~p~bltcu. La iey GEnerHl de 

?otl;::ici6n corn9r ende dentro de su c·Je!"po narr:-:utivo tres difel'e.Q 

tes ct1lidades migratorias; No Inmig1."Dnte9, Inrr.igruntes e !nm1-

grados. 

(23) De Pinw 1 'l3hel. 'l!l..!..ill· pÓg. 54 



Las dos primeras cOlidudes migratorfi..s de no inmir;rante y 

de inmigrunte, permiten al elemento extranjero para intP.rnerse 

al país al amparo y bajo la protecc16n de blgunb de ellas¡ sin 

emburco, la calidad de inmigrado s61o se udquie~e medi~nte la

residencia in.tnterrumpidu en territorio dt: la RepÚblictt por un 

lupso no menor de e inco años. 

h.ntes tie proseguir con nuestro e.!Jt'Jdlo, cabe nclttrL:.r que-

el de3empeño c!e 1r-t:¡ bCtividades lucrat1vo.3 o no de los extrun

jeros en suelo rnexicuna, vu inmersa en las distintas culidu -

des migratorias, en virtud de que el dejempeño de una activi-

dad propicia el otorgumiento de un documento rr:igratorio por 

parte de las autoridudes migratorias,.el cual~edita onte 

los diferentes autoridades locules l& lerel internución, estf:in 

cia y desenipcno de actividades permitidf.is en territorio nbcio-

nal, 

Hecho lu aclaración anterior, las calidades m1grato1'1Bs .. 

de No Inmig~antes y de Inmigrantes, admiten la subclasifica -

ción o subdivisi6n en curacterísticas migratoribs. No sucede -

lo mismo ca~ 1~ cnlidad de inmigr~do, yu que 'st~ es ~nica. 

Sn ctl"as p . ..:.labras y a mf:tnerti de ilustrtir lo anterior, lbs 

c~lidodes ~i~rotcria3 son el continente y lus c~racter!$ticus

migr11tor ias, el contenido. Para la comp!'ensi6n de las culida -

des y caracter!sti~us migratori&s que recul~ la Ley General de 

Pobl3ción, debemos d~ estudiei.r cadu unü de ellas. 



1.- 11 No Inmigrante: es el extr~njero que con permiso de la 

Seoretar!o de Oobernao16n se interna en el país temporalmente,

dentro de alguna de las siguientes característica~ 

a) Turi9tas1 Son los extranjeros que se internan a territ.P 

ria nacion~l con fines de recreo o salud, pürli actividades ar -

tísticns, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativos, 

con temporalidad mñximü de seis meses 1mprorrogobles. 

b) Transmigrantes: Son aquellos extranjeros que se inter-

nl:ln al pa!s en mero tránsito, es decir podrán permanecer como -

tiempo máximo 30 dfas. 

e) Visitantes& Son los extranjeros a quienes se les ttutor1 

za la internac16n al país, con el fin de dedicarse Dl ejercicio 

de alguna üctividad lucrativa o no, siempre que sea licita y h,¡¡ 

nesta, con autorizaaión pa~a.permanecer en el pu!s hasta por un 

año. cuenda el extranjero visitante, durante su estQnaia viva -

de sus recursos tNlidos del extranjero, de las rentlis que éstos 

produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, o su 

1nterntlci6n tenga como propósito conocer alterm~t1vas de inver

si6n o p~ra realiza~ 9sias, o se dedique u octividades c!entÍtJ 

cbs, t~cn1c&s, d~ usesor{a, art!sticus, deportivbs o similares

º p&ri;. ocupur 01.:trgos de confiunza, podrán concederse hasta cua

tro prór:::oor,as mtl's por igual temporalidtid ct;;d!l una, con entradas 

y salidas m~ltiples. 



d) Consejero; característica otorgodn en ravor de los ex

tranjeros cuyo propósito, es lU de asistir a. B9Dmbleas y ses~ 

nes del consejo de odministración de empresas, con una tempor,f! 

lidad de un eño 1 prorrogables hasta por cuatro veces mols por -

igual temporalidad cuda una, con entradas y snlidas mÚltiples

Y en onda ocasi6n con estlincia mi:lxima de treinta d!as impro-

rrogables dentro del pa!s. 

e) Aslludo Político: Se autoriza la internao1ón y eJtan -

ciu de extranjP.ros, con el t'in de proteger su libertad o su 'Jl 

da de per3ecuc1ones políticas en su pú!s de origen, autoriza -

dos por el tiempo que la Seoret<>ría de Gobernaa:l.ón Juzgue con

veniente, atendiendo a las c1rcunstancius que en c~da caso con 

curran. s.i el osilDdo político viola las le¡¡¿s nuc.tonales, sin 

perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplic&bles 1 

perderá su característica migratoria 1 y la misma Seoret~rl'.a le 

podrá otorgar la calidad que juzgue conveni!!nte para continuar 

su legal estancia en el país. ~simismo, si el asilado político 

se ausenta del país, pei'de~é todo derecho a regresar en esta -

calidad migratoria, salvo que hoya salido con permiso de la -

propia dependencia. 

r) Refugiado: Es el extran•Jero que se interna al país bu,1 

cando proteger su vida, seguridúd o libertad cuando huyan sido 

amenazadas por violencia generalizadc:i, la agresi6n cxtN1njera, 

los conflictos internos u otras circunstancias que hayan per -
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turbado gravemente el orden público en su pa!s de origen, que

lo hayan obligado a huir a otro país. 

g) Sstudiante: Ss el extranjero que se interna legalmente 

al país o se encuentra en él plir~ iniciar, completar o perteo -

oion&rse en estudios, en planteles educativos o instituciones -

otic1Bles o particulares incorporados o con autorizac16n ofi -

ciul, con pr6rrogos unuales y con autorización póra permanecer ... 

en el pcds sólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea -

necesario para obtener la documentación final escolar respecti

va, pudiendo ous~ntarse del pa!s, cadu tiño, hasto por ciento -

veinte d{as en total, 

h) Visitante distinguido: ó'n casos especiales, de m::lneru -

excepcional, pOOrdn otorgarJe permisos de cortesía para inter -

narse y residir en el p&Ís, hastü por seis meses, e investigad.,& 

res, cient!ricos o humanistas de prestigio internacional, peri,Q 

distes o a otras personas prominentes. La Secretaría de Gober -

nación podrá renovar esos permisos cuando lo estime pertinente. 

1) Visitantes loctales1 las autoridades de migraci6n po:lrÚn 

eiutol"izar a los extranjeros a que visten puertos marítimos o ...... 

ciudaCes fronterizas sin que su permanencia exceda de tres d!as. 

j) Visitante Provisional: La Sectetnr!a de Gobernación po

drá nutol"lzar como excepción hasta poi• t.re1nte días, el desem -

barco prov1sionel de extranjeros que lleguen a puertos de 

rnar o aeropuertos con servicio internacional, ouya documenta 



o1Óo carezca de nlgÚn requisito seoundurio. 6"n estos cuses de

berdn constituir depósito a fianza que garantioe su regr6so al 

país de procedencia, de su nao1onal1dod o de su origen, si no

cumplen el requisito en el pl&zo concedido. Cabe hBcer meno16n 

que lD calidad y coracter!stiol!S migratorios propios del no iJJ 

migr&nte, se encuentren contenidas y reRulad&s por las distin

tbs tracciones del artículo 1¡2 de la Ley General de Pob1Boi6n. 

2. Inmigrante: es el extranjero que se interna legalmente 

en el país con el prop6sito de r&dicarse en él, en tanto ed -

quiera lu calidad de inmigrad o. 

Los inmigrantes son aceptados por un& temporalidud m~ximH 

de oinoo a1'os, siempre y cuando acrediten ante la Seoretor!a

de Oobernao1Ón el cumplimiento de las condiciones que les fue

ron serla lados al momento de ser autor izacte su internación al

pu!s. La coltdad de inmigrante se subdivide en diterentes ca -

racter!sticus migratorias las cu&l~s son: 

a) Rentist~: es aquel cuya situaci6n leg~l se explica oon 

bese en los recur~;os tra!dos del extranjero; de los intereses

que le produzca la inversi6n de su cupital en oertHicados, tJ 

tules y bono9 del istedo o de las instituciones nhcionbles de 

cr~dito u otras que determine lli Secret~r!u de Gobernao16n o -

de auulquier ingreso permlinente que pr oaeda del exterior. Sl -

monto mínimo requerido será el que se fije en el regl .. mento de 

esta ley. La Secretar!o de Gobernación podrá bUtorizar a los -



rent1stus puru que presten servicios como profesores, cient!ti

cos, investigadores cient!ticos o técnicos, cut:1.ndo estime que -

dichas actividades resulten benéficas pur~ el país. 

b) lnversionistus1 Se d1..1 fundumento en fttvor de uquellos -

extrunjeros que invierten o pretenden invertir su ot:1pital en la 

industria, comercio y servicios, de conformidad con las leyes -

naoionules, siempre que contribuya al desarrollo eoon6mioo y 9.9 

oial del oa!s y que se mantenga durante el tiempo de res 1denoia 

del extranjero el monto· mínimo que fiJe el Teglamento de esta 

lay. Para conservur esta oaracter!stica el inversionista debe -

rá ücrediter que muntiene el monto m!nb:o de 1nvers16n a que se 

refiere el pJrrufo ~nterior. 

o) Profesional1 Para eJercer una profesi6n, Sn el ouso de

que se trat¿ de profesiones que requieran titulo parE:i su ejeroj 

cio se deb~rá cumplir con lo orden1;1.da por ius disposiciones re

glamentarius del artículo quinto constitucional en muteria de 

profesiones. 

d) Curgos de Conti&nzat f»E:tra bsumir curgos de dir':!cción, -

de administrudor Único u otros de absoluta contibnza en empre -

sas o instituciones establecid"S en la 'lepÚblica , siempre que 

a Juicio de lC> SecHtbr!a de \)ober~Bci6n no h"YG duplicidad de

oargos y que el servicio de que se trote Gmerite la 1ntern~c1Ón 

al país. 

e) Cient!f1co: Ssta categoría se hace posible para dirigir 
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o realizar investigaciones oientítioa•, para ditundir sus aon~ 

cimientos científicos, preparar investigadores o realizar tra

bujos docentes, cuando estas act1v1dades sean reblizadas en iD 

terés del desarrollo nacional a juicio de la Seoretar!a de Go

bernao16n tomEJndo en consideraa!Ón la 1ntormao1Ón general que

al respecto le proporcion~n Ius instituciones que estime con -

veniente consult~r. 

t) Técnico: Par& reblizar investigación aplicildo dentro .. 

de lo producción o desempePiar funciones técnicas o especiali-

zedas que no pu~can ser prestados, a juicio de 1& Secretaría -

de Gobernbci6n, por residentes en el país. 

g) F&miliures: Para vivir bajo la dependencia econ6mioa -

del cónyuge o de un pariente oonsangu:Íneo, inmigrante, inmigr,! 

do o mexicano en línea recta sin lÍmite de grado o transversal 

hasta el segundo. 

h) Artistas y Deportistas: Se autoriza lu realizBai6n pu

ra re ali zar natividad es art!s tic as, de por ti vas o anlllogas, 

siempre que o juicio de la Secretbr!a dichas actividades resuJ. 

ten benéficas para el país. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán Bd?I\1 

tirse dentro de esta característica cuando sean menores de 

edHd, salva qu~ tengan impedimento debidamente comprobudo pltra 

trabajar o estén estudiando en formu estable. 

Hasta aquí, se comprende la cúlidad de inmigrante y sus -



diversas características migratorias, las cuules se encuentran 

s1stemát1cemente reguladas por el articulo lt8, en sus c11versas 

fraccionas de le Ley General c1e Poblac1ón. 

3.- lnm1grado: es el extranjero que adqu1ere derechos de

res1denc1a def1n1t1va en el país •. Articulo 52, de le Ley Gene

ral de Población", (24) 

Las personas que adquieren la declaratoria de 1nm1grado,

podrán dedicarse a cualquier actlvldarl lucrativa, siempre y -

cuando sea l!clta y honesta, hecha excepc16n de las 11mitac1o

nes que juzgue pertinentes imponerles la Secretarla de GoberDJl 

ci6n. Una vez, otorgada la cal1dad de 1nmigrado por las autor¡ 

dades migratorias, el extranjero deja de contar con la necesi

dad de acudir a la Secretaria de Gobernación para ampliar la v¡ 

genc1a del documento, pues éste se otorga en forma permanente. 

Además, el extranjero as! ubicado, tiene la opción de agotar -

el procedimiento normal que describe la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización para adquir 1r la nacionalidad mexicana por nat.i¡ 

ral1zaclón. Al ha 'oer analiza do estas cal 1 daries migra tor las só

lo toca recalcar que, todo extranjero que pretenda internarse

ª nuestro país p3ra desempeftar alguna actividad lucrativa o no 

lucrativa en él, y de estar legalmente en el territorio nacio

nal, debe acudir ante las diferentes autoridades migratorias,

ª efecto de que le expidan el documento migratorio correspon -

(24) ldem. págs. 48-52 



diente. 

2.3 IEY OS NllCIONALIDAD Y 

NhTUAALIV.CION, 

La Ley de Nacionalidud y Naturuliz&oi6n d&te del 20 de en~ 

ro de 1934, entre sus ditere~tes prop6sitos, tiene la türee de 

regular todo aquello rel&oionedo con lu neaiorialidBd y nature-

lizuo16n, l~s diversas tormtis de &dquirir o perder alguna de 

est&s calidades as! como de mencionar y explic~r los derechos -

y o'bligac!ones que deben observar los extranjeros en territorio 

nacicnal. 

Siguiendo el criterio adoptado por el doctor Leonel Perez

ni et o C astro, nos permitimos resumir Blgu nas obligeoi enes de 

los extranjeros contenidlis en el texto de le Ley en estudio. 

a) 11Se cletermina oon preais1Ón que el extr&njero está obl,1 

gado e obedecer y respetar les instituciones, leyes y autorida

des del pa!s, así como a sujetarse a los !&llos y sentencias de 

nuestros tribunales, sin poder intentar otros recursos que los 

que las leyes conceden a los mexicanos, ya que de otra manera .. 

se situaría al mexicano en condiciones de desventaja. 

b) Unicbmente en casos de denegac16n de justicia, o retar

do voluntario y notoriumente malicioso en su administrEición, sa 

le concede al ext,unjero el derecho de apelar a le protecoi6n -

diplomática de su país. Se trata, por tanto, de un derecho to -



talmente axoepoional, 

o) Se le otorga al extranJaro la tuoultad de adquirir el

dominio de la propiedad inmueble oon cierta• l1m1tao1ones, -

así oomo el derecho a obtener concesiones y celebrar contratos 

con autotidades públicas y siempre y cuando se suJete a nues -

tr~s leyes y renuncie a invocar la proteco16n de su respectivo 

gobierno. 

d) Se les otorga el derecho de domicililirse dentro del -

pa{s y se les oblig& al pego de todo tipo de oontribuoiones, -

siempre y cuando tengbn ést&s el carácter de generalidad. 

e) Finalmente, se les exenta de la prestación del servi -

cio milit•r, pero se les obliga a realizar vigilancia ou•ndo,

por causa que lo ameriten, sea necesaria en ln población de su 

residenoia•,(25) 

Siguiendo el estudio de los el tados ordenamientos JurÍdi

oos mexicanos, toca haoer alusi6n a la leg1slaoi6n oivil 

vigente. 

2,4 CODIGO CIVIL PA!lA SL 

DISTRITO FoDo!lAL. 

S'n nu•stro CÓdigo Civil para el Distrito Federal, en el -

(25) Pereznieto Castro, Leonel. ~!l.U.!lh.PJ.oj¡~l.D!¡.!Ú.!Ull!J. 
fl!)L!!.lls. Sd1tor1al Har1a, Mex1co, 1991. pags.69-90 



articulo doce, establece lo s1gu1ente: 

11Las leyes mexicanas rigen a todas las personas que se en -

cuentren en la República, asi colllO los actos y hechos ocurr1dos

en su territorio o Jurisdipc16n y ~quellas que se sometan a di -

chas leyes, salvo cuando ástas provean la aplicac16n de un dere

cho extranjero y salvo, además, lo previsto en los tratados y -

convenciones de que México sea parte". (26) 

En este orden de ideas y con las d1spos1o1ones que estable

ce la Ley Gen<!ral de Población, en materia de leg1slac16n civ11-

hnrelllOS mención de algunos actos del estado c1v11 en materia de 

extranJeros; la Ley General de Población, contiene aleunas d1sp~ 

sic iones que t kndon a la un16·n familiar, como sonl 

Articulo 39 .- "Cuando los extranjeros contraigan matrimonio 

con mexicano• o tengan hijos nacidos en el pa1s, la Secretaria -

de Gobernación podrá autorizar su internac16n o permanencia la -

gal en el mistno. 

Si llegare a disolverse el vinculo matrimonial o dejare de

cumplir con las obl1gac1ones que impone la leg1slac16n civ11 en 

materia de alimentos, se perderá la calidad m1grator1a que la 

Secretaria de Gobernación haya otorgado y se le seí\alar& al 1nt.!l, 

resado un plazo para que abandone el pais, excepto si ha adquir~ 

do la calidad de inmigrado. 

(26) Cruz ?once, Lisandro y Leyva Gabriel. ~~ 
1WJl....Ü_RJ.§.W-t.~Un.J1llteria Cogun Y n~a 
~~lllls1...en !1ater1' ~.a.Edic1n 
Editorial M1guel Angel Porrua~·~foo, 1989. 



Artículo 6B.- De la citada Ley establece que: "Los jueces 

u oficiales del Registro Civil no celebtar~n ningún acto del -

estado civil en que intervenga'.. algún extranjero, sin la com -

probaai6n previa, por parte de éste, de su legal estancia en -

el p&Ís. Trotándose de matrimonio de extranjeros oon mexioa -

nos, deberán exigir la autorizaci6n de la Secretaría de Gober

nao16n del acto celebradoº. 

Artículo 69.- De la misma Ley "Ninguna autoridad judicial 

o administrativu dará trámite al divorcio o nulidad del rr.utri

mon1o de los extrlinjeros, si no se. acompaf'ían la cert1.ticao1Ón

que expida la Secretaría de Gobernaoi6n de su legal residencia 

en el país y de que sus ccndiciones y calidad migratoria les -

permita realizar tDl acto". 

!In el artículo ?2 de la citada Ley en su segundo p&rraro

establece que1 "Los jueces u oficiales del Registro Civil y 

los jueces en materia civil o de lo familiar, comunicarán a la 

Secretaría de Gobernaci6n, los cambios del estad o civil de los 

extranjeros dentro de los cinco días siguientes a la techa en 

que quede firme el Doto, sentencia o resoluci6n de que se tra

te". (2?) 

Al ••~alar nuestro o;denamiento jurídico !undomental la -

protecci6n de las garantías individu&les que todo individuo 

(2?) De Pina, !latael. .!21l..o..s1.!i· págs. 4?-56 



gozi'.lrE~ y i.ll ser violEidas éstas, corresponde a la Legisluoi6n -

penbl vigente la uplicbci6n jurisdiccional. 

2· 5 CC!lIGO PStiAL PARA 11L 

D!ST!lrt'ü nDS!l;.L, 

Nuestra Legisluci6n Pen~l vigente consagra algunos del1 -

tos, los cuales tutelan algunos derechos humunos como sor.: Q'l 

abusa de autoridad consagrado en el artículo 215, que ~la le-

tra die ea 

"CQneten el delito de abuse d¿ ai;tot'idttd los servidores -

públicos que incurran en alguna de l&s intracciones s1gu1en --

tes: 

II. cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas,

hiciere violencia o una persona sin cuusa leg!timu o la ~ejare

o insultare; 

VI. Cuando estando encargado de cualquier establecirr.iento -

destinado a la ejecuci6n de lbs sentencias privativüs de libe¡ 

tad, de instituciones de rebdBptao16n social o de custoditi o -

de rehab111t&.ci6n de menores y de reclusorios preventivos o &,Y 

ministrativos, sin los requisitos legales, recibo como preso,

detenida, arr~stude o interna a una persona o la muntenga pri

V&.da de su libertod, sin dar parte del hec!io u lu uutori¿ud c2 

rrespondiente, niegue que_estt! d1:ten!Ca, si lo estuviere, o no 

ounplo ln orden de libertad girad1:i por 1& 1:.iutorid~d CCT:1petente. 
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VII. Cuando teniendo conocimiento de un~ privbción ilegul -

de lu libertud no lu denuno1use inmediütarnente u l~ autoridod

oompetente o no la haga cesar, también inmediatumente si esto

estuviere en sus atribuciones''· 

Como es de verse, este artículo consogr<J no solo lu 11 -

ber tad del individuo slno el abuso del poder por parte de los

tunoionarios pdblicos. 

B'n el Título Vigésimoprimero de nuestro ordenamiento pe -

nal lleva como Título Primero de lo Libertad y de otras garan

tías, y sena1u al r~speoto en su artículo 364, lo siguientei 

11Se aplicará lé.t pena de un r:es a tres oños de prisión y -

mul tu hus ta de mil pesos: 

I. Al particul&r que, tuera de los casos previstos por -

la ley, detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar -

por menos de ocho d!as. Si la privación ilegal de 1a libertad

exoede de ocho días, la pena será de un mes más por cadli dÍa.-

II. h.l que de ulguno manera viole, con perjuicio de otro,

los derechos y garantías consugrad&s por la Constitución Gene

ral de lb Rep~blica en favor de las person~s''· 

~n este urtfculo es penalizado l~ privüciÓn de ia liber-

tnd por parte de u?1 p&rticular, csicis~o se est'n protegiendo

las garantías 1ue pudieran ser violad~s con perjuicio. 
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La libertad como lo ·vida, son derechos inherentes al hom

bre, qlrn por ning(m motivo deben de ser coartndos, e incluso el 

adagio popular lo meno1ona cunndo dice: "Más vale un minuto de 

libertad que una vida de esclav1tud11
• Tenemos en la vida el te

soro más preciado del hombre, el cual es tutelado por el Art!c~ 

lo 302 1 que a la letra dice: 

"Comete el del 1to de homicidio el que pvida de la vida a

otro", (2!l) 

Nuestro ley mexicana en su Artículo Segundo establece que: 

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unldos Mel<l:canos. -

Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional al 

canzarán por ese solo hecho, su libertad y la protección de las

leyes" .(29) 

Como se puede constatar, nuestra Constitución está consagran 

do el respeto a los "Derechos Humonos 11 entre ellos el derecho a-

la vida y a la libertod, 

2.6 LEY DE LA COi-IISlON NACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS, 

La Ley de la Com1s16n Nacional de Derechos Humanos es el más 

(28) código Penal para el Distrito Federal. Quinta 
Edición. Editorial Porrúa, México, 1992• 

(29) Constitución Pol!t1ca de los Kstndos Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa, México, 1993, 
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reciente Ordenamiento Jurídico que rige a la Com1s16n, fue exp~ 

dida por el Congreso de la Uni6n el 23 de Junio de 1992 y publJ. 

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de Junio del -

mismo aílo. 

Siguiendo el estudio de la mencionada Ley, nos perm1t1mos

ún1camente hacer menc16n de algunas consideruclones conten1das

por esta Ley de nueva creac16n. "Se 1nst1tu:yc como Ley de Orden 

P0bl1co y de apl1caci6n en todo el territorio nacional en mate

ria de derechos humanos, respecto de los mexicanos y extranJe -

ros que se encuentren en el país, en los t~rm1nos establecidos -

por el apartado "B" del Articulo 102 Const1 t.ucional. 

Cambia su naturaleza jur1d1ca, dejando de ser un 6rgano -

desconcentrado, pera const1tU1rse como un organismo descentral.1 

zado del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Su objeto en su esencia continúa siendo el mismo; la protección 

observanc1a 1 promoción, estudio y divulgación de los derechos -

humanos prev1sto~ por el Orden Juridico Mexicano. En cuanto a -

la competenc1a, precisa que éstn, abarcará todo el territorio -

Hac1onal, as1m1smo establece que conocerá de quejas relaciona -

das con presuntas violaciones a los derect~os humanos cuando és

tas fueran 1r.iputadas a aut·or1dades y servidores públicos de ca

rácter federal con excepc16n de los del PodAr Judicial de la -

Federación. 

Sus atribuciones se especifican con mayor precisión, in 

clulr dentro de ellas, todas las actividades y linoamlentos que 



debe seguir para lograr el éxito de la instituc16n. ldamás de -

los que le son prop1os al establecerse como un organismo desce.11 

tralizado. Dentro de las cuales están1 

- Recibir quejas de presu~tas violaciones a derechos humanos; 

- Conocer e 1nvest1gar a pet1c16n de partes, o de oficio, pre -

suntas violaciones de derechos humanos en los siguientes ca -

sos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades adm1111strat1vas de ca -

rácter federal; 

b) Cuando los particulares o alg6n otro agente social cometan -

il1c1tos con la tolerancia o anuencia de algún servidor pd -

bl1co o autoridad, o bien éuando estos últimos se nieguen i.11 

fundadamente a ejercer las atribuciones que l~galmente les -

correspondan en relaci6n con dichos ilicitos, particularmente 

en tratándose 1e conductas que afecten la integridad fisica

de las personas; 

- Formular recomendaciones públicas aut6nomas, no v1nculator1ns 

y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, en los 

términos establecidos por el articulo 102 1 apartado B, de la

Consti tución Pol!t 1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 

- Conocer y decidir en Última instancia las inconformidades que 

se presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de -

los organismos de derechos humanos de las Entidades Federat1-



vos a que se refiere el citado articulo 102, aportado B, de la

Const1tuc16n Pol!t1ca¡ 

- Conocer y dec1d1r en Última instancia las 1nconform1dades por 

omisiones en que incurran los organismos de derechos humanos

ª que se refiere la fracci6n anterior, y por insuficiencia en 

el cumplimiento de las recomendaciones de éstos por parte de 

les autoridades locales, en los términos seftalados por esta -

ley¡ 

- Procurar l~ conc111ac1Ón entre los quejosos y les autoridades 

señaladas como responsables, as! como la inmediata soluc16n -

de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo -

permita; 

- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el pe!s; 

- Proponer a los diversas autoridades del pais, que en el excl~ 

s1vo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y mod1fi 

cec1ones de d1spos1c1ones legislativas y reglamentarlas, as!

como de prácticas adm1n1strat1vas, que a juicio de la Com1 

s16n Nacional redunden en una mejor protacc16n de los dare 

chas humanos; 

• Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los dere -

chos humanas en el ámbito nacional e 1nternaclonal; 

- Expedir su Reglamento interno; 
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- Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de dere -

chos humanos; 

- Sllperv1sar el respeto a los derechos humanos en el sistema p~ 

nitenciario y de readaptac16n social del pais¡ 

- Formular programas y propon'er acciones en coord1nac1Ón con -

lns dependencias competentes que impulsen el cumplimiento de.o 

tro del terr1tor1o nacional de lo~ trotados, convenc1ones Y -

acuerdos 1nternac1onales signados y ratificados por México en 

materia de derechos humanos; 

- Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legisla

ción aplicable, la suscr1pc16n de convenios o acuerdos 1nter

nao1onales en materia de derechos humanos; 

- Las demás quele otorguen la presente ley 

to~ legales. 

y otros ordenamlen 

Se conserve su 1ncompetenc1a para conocer de actos y reso

luc1onos de organ1smo!J y autor,1dades electorales, de resolucio

nes de carácter jur1sd1cc1onal, así como de conflictos de caráJ; 

ter laboral, pero además se establece como incompetentes, para

conocer de consultas formuladas por autoridades partlculares u 

otras entidades, sobre la interpretación de las disposiciones -

legales. En cuanto al Presidente de la Comisión Nacional, actual 

mente en la Ley, se le exige algunos requ1s1tos como son1 ser -

mexicano, tener cuando menos treinta y cinco aaos y gozar de -



buena reputaci6n. Este seguirá siendo nombrado por designaci6n 

pres1denc1al, pero ahora se somete a la aprobac16n de la Cáma

ra de Senadores. Su duración en el desempeffo de sus !"une 1o.nes, 

ae establece que sea de cuatro nftos, con una posible reelección; 

situaci6n que no se presentaba en el ordenamiento Jur1dico que 

regia antes de la exped1ci6n de la presente Ley11 .(30) 

(30) Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos aprobada por el Congreso de le 
Un16n el 23 de Junio de 1992. 
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CAPlTULO 1'!:!RCERO 

LOS DERCX:ttOS DE LOS EXTRANJEROS 

CONTEMPLADOS POR LA COC1ISION 

t/ACIONAL DE LOS DEREt.;HOS HUHANOS 

"En un Estado moderno todas las 1nst1tuc1ones y organiza -

c1ones, as{ como las actividades 1nd1vldunles, están sujetas a 

la sanc16n de la sociedad, E!n México,. el surg1m1ento y el fort.11 

lec1m1ento de áreas gubernamentales dedicadas a velar por los

Derechos Humanos refuerza el pr1nc1p1o del respeto a las garan

t1as 1nd1v1duales, plasmados en nuestra Const1tuc16n Pol!tica -

de los Estados Unidos Mex!canos. Así, N~xlco ha s1do a nivel n.a 
clonal e 1nternac1onal un adalid en esta materia. En el ámbito-

externo, nuestro país ha sldo activo part1c1pante en pro de la 

1nstauraci6n de tratados y convenios que tengan como objet1vos

pr1mord1ales, la Paz Internacional y el respeto a los Derecbos

ttumanos. A nivel nac1onal, M~x1co, se ha caracterizado por su -

~espeto a los derechos de los mexicanos y de los extranjeros en 

territorio nacional". (31) 

r~s 

(31) 

3.1 GARANTlAS I!IDIYlDUALES Y 

SuClAL&S DE LOS EXTRANJEROS, 

Pros1gu1endo nuestro estudio analizado en párrafos anter.1.12 

respecto a las garantías 1nd1v1<luales que todo gobernado d~ 

]?erechos Humanos ··-=·~·~:.1)J!l2.!l~ Testimon~ 
de C1nco S1glos. Ed1c1on de la D1recc16n de 
Publ1caclones de la Comis 1Ón Nacional de ller~ 
cbos Humanos, mayo de 1991 pág, 264 
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be gozar en territorio nacional, consacradas éstas en el rubro -

con que se designa la parte dogmática de nuestra Carta Magna v1-

gente. Al determinar que todos los indiV1duos gozar&n de las ga

rant!as, que consagra nuestro ordenamiento jurídico fundamental, 

esto implica que en su goce, no se hará d1st1nc1ón alguna con m2 

t1vo de raza, 1deolog!k y nacionalidad; en estas condiciones de 

protección de ciudadanía los extranjeros quedan equiparados a 

los nacionales. Debemos de entender por gorant!as constltuclona

les o derechos humanos "todos aquellos derechos públicos que el 

individuo puede oponer al Estado y que los podemos ver en el ti

tulo primero, capítulo I de nuestro texto constitucional. Tales

como el derecho a la libertad, al trabajo y a su correspondiente 

remuneración, a la 11bre expresión de ideas, a obtener Just1cia

pronta y expedita, al de elevar pet1clones a las autoridades, a

la propledad 1 prJnc1p1os f1los6f1cos, sociales, pol1t1cos, econ,2 

mico~, culturru e9, con la finalidad de proporc1onar el goberne-

do, una ex1stenc1a y convlvenc!a pac!flca, próspera y digna so-

bre la tierra, cuyo disfrute se encuentra debidamente asegurado

med1ante el ju1c1o de Amparo" .(32) 

En este orden de ideas nuestros primeros preceptos const1tu

c1onnles establecen: 

Artículo Primero.- "En los Estados Unidos Nex1canos, todo 

(32) Ortlz Herrera, J.lar¡;ar1ta • .!:lAWU!.L~~ Deq>chos 
~. Edltor1al Pac, México, 1991. pag. 11 
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1nd1V1duo gozará de las gar&ntías que otorga esta Constitución 

las cuales no podrán restringirse, n1 suspenderse, slno en los 

casos y con las condiciones que ella m1sma establece". 

Articulo Segundo.- "Está prohibida la esclavitud en los 

Estados Unidos Mexicanos, los esclavos del extranJeto que en 

tren al terr1tor1o nacional alcanzarán por ese solo hecho, su

llbertad y la protección de las leyes".(33) 

11 Las garantías de igualdad consisten en que varias perso

nas cuya sltunclón co1ncldan ser sujetos de los mlsroos dere -

chos y obligaciones. No debe de haber dlstlnclones n1 dlferen

clas entre lo~ hombres como tales. En la ant1gUedad la igualdad 

no ex1st6 entre los hombres; se palparon marcadas diferen 

eles entre los componentes de la ~oc1edad. En algunos pueblos

de la antigUedad practlca~nn la esclavitud donde se lP. daba al 

hombre la calidad jurid1ca de cosa. FLle en la Revoluc16n Fran

cesa, donde apareció def1n1t1vamente la igualdad del hombre, -

subs1st1endo actualrrente en la mayoría de lo9 ordenam1entos jy 

rid1cos. En nuestra Const1tuc16n los preceptos que se refieren 

a la igualdad sont 

Primero, segundo, cuarto, doce y trece. h.hora hablaremos de las 

garantJas de libertad, la 11oertad es una facultad que tiene -

el 1nd1V1·1uo para ejercer o no ejercer alguna actividad. Cada -

persona es libre para realizar los fines que más le agraden. 

(33) Constitución Politlcu de loo Estados :'nldos 
Mexicano:;. 8d.1torial Porrúa, México, 1993. 
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La libertad, es una cualidad inseparable de la naturaleza 

humana. No Siempre ha gozado el hombro del principio de liber

tad; es conocido de sobra que estaba reservada a clase pr1v1 -

leg1ada, las que 1mpon!an su voluntad sobre aquéllos que no 

reun!an los mismos requisitos económicos, sociales. Fue tam 

b1én en la Revolución Francesºa, cuando se proclamó la libertad 

universal de los hambres; que todo individuo por el sencillo -

hecho de serlo nace y permanP.ce libre. Los Artículos Constltu

clonnles que se refieren a la libertad son: 

Cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, déclru, décl -

mo primero, vigésimo cuarto y vigésimo octavo. Al hablar de &a 

rant!as de seguridad jur1d1ca, la vida pública mexi'cana, está

suced11a de infinidad de actos en que se relacionan el Estado

y los 1nd 1v1duos; para que no arrastre con su conducta el Es -

tado al 1nd1Vljuo, es necesario que se ajuste a una serle de -

normas, requisitos o c1rcunstanc1as preestablecidas. La norma

suprema consagra los pr1nc1p1os que rtgen y orientan la adral -

n1strac16n de justicia y que garantiza la seguridad de los el~ 

dadanos en conflictos. La justicia es el valor cultural supremo 

de la conv1vencla social y del Derecho.El individuo goza de se

guridad frente a la act1V1dad del Estado 1 m1sma que se encuentra 

consagrada en los Art!culos:Catorce 1 quince 1 d1ec1se1s,d1ec1s1~ -

te, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, ve1nt1dos, ve1n -
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t1tres y ·veintisiete de la Const1tuci6n".(3l+) 

Los Derechos Humanos se han convertido en la piedra angular 

a nivel mundial, con la que se designan los derechos esenc1ales

Y tundamentales de los seres humanos. A nivel nacional, el arr'2. 

go, popular y legal se deja ver, a t. evés de la denom1nac1Ón que 

se les da a lo~ organismos creados, para la defensa, vigllancla

y salvaguarda de las garantías const1tuc1ona1es; tal es el caso

de la reciente creación de la 11com1s1ón Unc1onal de los Derechos 

Humanos 11 , en cuyo decreto de creac16n, publicado en el D1ar1o -

Of1c1al de la Federación, el seis de Junio de 1990; por el Presi 

dente Carlos Salinas de Gortari, expresa que "Es obl1g•c16n del 

E:stado Mexicano, preservar el orden, la paz y la estabilidad so

cial del pa1s, salvaguardando el pleno ejerclclo de las garnn -

Has lndlvlduales y la v1gencla del pr 1nclpio ·de la legnlldad en 

la ejecuc16n de las atr1buc1one9 de los órganos del gobierno • -

Para tal efectot en el articulo segundo del mencionado decreto -

se establece& La Comisión Nacional de Derechos Humanos, será el 

6rgano responsable de proponer y vigilar el cumplimiento de la -

política nacional en materia de respeto y defensa a los derechos 

humanos. Con este propósito instrumentará los mecan1smo5 nece3a

rtos de prevención, atención y coordinación que garanticen la 

salvaguarda de los derechos humanos de los mexicanos y de los 

(34) Flores Gómez González Fernando y Carvajal Mo1·eno, Gustavo • 
.t!QSlones de Derecho Pos!_t 1vo i·lex1cano. V1gés1mosegunda 
Ed1cfcS'ii: ~d1torlal Porrúa, México, 198}. págs. 67-81+ 
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extl'anjeros que ~e encllentren en el terrltor!o nac1onal; esto -

Últ1m::>, en coor.-Hnación con la Secretaria de Relaciones Exter1,g 

res".(35) 

En su ::~eglnmento Interno de la Comls 1ón Nacional de Dere -

chas liumonos, e·: su!:I dos primeros artículos establecen lo que -

son los Dert:chos Humanos y c6mo s<~ tutf'>lan y se p1·otegen. 

Artículo Primero.- 11 La Comisión Nacional de Derechos Huma

nos es el Órg•.lllO desconcent1•ado adscrito a la Secretaría de Go

bernación, responsable de v1g1lar el acatamiento a las normas -

c;ue consagran los Derecho; Humanos, cuya rief1n1c1ón se encuen -

tra contenlria en la Constl tución .Polít lea de los Estados Unidos 

He.x1canos como garantías 1nd !viduales y sociales, y en las con

venciones y tratados 1nternnc1onales suscr1 tos por México". 

11.rticulo Segundo.- ''Lo.'.l Derechos !Iumunos son los 1nheren -

tes a la naturaleza humana, sln los cuales no se puede v1v1r C.Q 

mo se: hurnano" • (36) 

''Las llamadas garantí.as sociales son derechos destncedos,

por ser conquistas revolucionarias y demás por constituir verd.a 

deros programas a alcanzar por parte del Estado. Las garantías-

soc!rdes las encontramos en los articulas tres, cuatro, c1nco 1 -

ve1nt1s1ete, veintiocho y ciento veintttrBs de nuestra Const1t.u 

c16n; con21deru1os buje el rubro de 11 garantfas sociales'' sólo -

(35) Derechos Humanos-Documentos y Test1monJos de Cinco Siglos • 
.2.E..:....S.l!. pág. <:65 

(Jó) Idem. pág. 2ó7 
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las comprendidas en los art1culos 27 y 123, ya que ambos son 

las síntesis dA las asp1rao1ones sociales que se conquistaron -

en el mov1m1ento revolucionario de 1910. Aunque desde luego no

negamos el carácter destacado del artículo tercero que se ref1~ 

re a la educación¡ a:=JÍ como del articulo cuarto, que consagra -

los derecho~ a una v1v1enda digna y la protección ::le la salud;

el artículo quinto, que se refiere a la libertad ocupacional y 

el articulo 28 que prohibe los monopolios y los estancos en be

neficio y para la protecc16n de toda la comunidad; pero m6s es

pecíficamente las clases soclbles m&s desprotegidas. 

Por lo que respecta a los art1culos 27 y 123, s6lo nos re~ 

ta expresar que el Artículo 123, cuyo estudio corresponde a la

dlscipllna jurÍd1ca llamada "Derecho Laboral o del Trabajo", -

Por lo que se refiere al Artículo 27 Constitucional su estudio

está comprendido dentro del llamado "Derecho Agrario". En el c..1. 

tado artículo en su'5 tres primeros párrafos encontramos el fun

damento jurÍdlco de la garantía de propiedad. La propiedad de

las tierras y aguas compre.ndldas dentro de los limites del te -

rr1tor1o nacional, corresponde or1ginar1amente a la Nac16n, la

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de -

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada''·-

(37) 

Se observa también que la fol'ma de propiedad comunal per--

(37) Ortiz Herrera, Margarita.~. págs. 224-225 
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s1ste hasta nuestros dias, primero, en la misma !arma comunal 

y segundo en la propledad eJldal. •Se reconoce la personall -

dad Juridlca de los núcleos de poblaclón ejldal y comunal Y -

se proteg.e su propiedad sobre la tierra, tanto para el 8.sent.a 

mlento humano como para actlvldades productivas. La ley prot~ 

gerá la 1ntegr1dad de las tlerras de los grupos lndlgenas".(38) 

3,2 LA SITUACION DEL EXTRANJERO 

Y LA COMISION NACIONAL DE LOS 

DERSCHOS HUMANOS. 

Al establecer nuestro ordenamiento jur1d1co fundamental

la protección absoluta de los derechos fundamentales en gene

ral en nuestro país, sienta las bases de equ1parac1ón o igual 

dad entre mexicanos y extranjeros, en nuestro orden jur!d1co, 

es condición esenc1al para que toda persona goce realmente de 

los derechos de lguoldad y segurldad que otorga en su favor .

nuestra Ley Fundamental, mismo que le aseguran una cond1c1ón

personal que les permita llevar a cebo una ex1stencla digna y 

decorosa en el marco de una sociedad. por la preocupac16n en

.México, en la sociedad y en el gobierno por la protecc16n y -

la defensa de los Derechos Humanos, se crea la 11Com1slón Nac1,g, 

nal de Derechos Humanos" como "Órgano responsable de promover 

y Vigilar el cumpl1m1ento de la política naclonal en materia de 

respeto y defensa de los derechos humanos. Con este propósito In...a 

(38) Const1tuc16n Política de los Estados Unidos 
Mexlcanos. Edltorlal Porr6a, Méx1co, 1993. 
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trumentará los mecanismos necesarios de preVt!I?c16n, atenc16n y 

coord1nac16n que garanticen la salvaguarda de los derechos hu

manos de los mexicanos y de los extranjeros que se encuentran

en el terri t·ar1o nnc1onal; esto Último, en coord1naclón con la 

Secretaría de Reloc!ones Exteriores. 

La Comls lÓn Nacional de los Derechos Humanos est aró a ca.[ 

go de un Presidente que será nombrado por el titular del Ejec~ 

t!vo Federal, y sus facultades son las siguientes: 

a) Ejercer las atr1buc1ones que este Decreto confiere a -

la Comlsión, Coordlnándose, en su caso, con los demás autorld,a 

des que resulten competentes; 

b) Coordinar los trabajos de la Cornls1ón as! como del Con 

sejo a que se refiere el artículo s1eu1Pnte; 

c) Instrumentar, ejecutar y v1g1lar la apl1cac1ón de las

polít1cas que se establezcan en la materia; 

d) Definir las políticas y 11neam1é'ntos par;:, la coordina -

c16n con las instunc!as y organismo11 nacionales e internaciona

les relacionados con los derechos humanos; 

e) Informar semestralmente al Presidente de la Rep6bl1ca -

sobre el desempe~o de las func!ones de la Com1si6n y, en gene -

ral, ::le lo:::i resultados de las accione~ de protección de log de

rechos hucanos en el país. 
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f) Sol1c1tar de acuerdo con las d1spos1c1ones legales aplJ. 

cables a cualquler autorldad del pa!s la 1nrormac1ón sobre pos.1 

bles violaciones de los derechos humanos, que requiera para el

ef1caz desempefto de sus funciones; 

g) Hacer las recomendaciones y en su caso observaciones -

que resulten pertinentes a las autoridades administrativas del

po!s sobre violaciones a los derechos bumnnos¡ 

h) Las demás que le confieran expresamente otras d1spos1o

nes legales y reglamentar1as 11 .(39) 

3.) LA DECLARACION UNIVERSAL DE 

LOS DERECHOS UUJ1ANOS, 

Se trata de la Declarac16n Universal de los Derechos Huma--

nos, aprobada por la As amble a General de las Naciones Unidas el

dlez de diciembre de 1945 y señala el punto culminante en el re-

conoclmiento de los derechos de los extranjeros, como lo demues-

tre su articulo segundo, el cual a la letrn di~e: 

Artículo Sagundo.- 11Toda persona tiene todos los derechos -

y libertades proclamados en esta Declaración, sin dlst1nc1ón al

guna de raza, color, sexo, idioma, religión, op1n16n política o 

de cualquier Índole, origen nacional o social, pos1c16n econ6m1-

ca, naclmie:nto o cualquier otra condlclón. 

(39) Derechos Humanos - Documentos y Test lmonios de Clnco 
Siglos, ~. págs. 265-266 
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Además no se haré d1st1nc16n alguna fundada en la cond1 -

c16n pol!tica, Jur!d1ca o internacional del pa!s o terr1torio

de cuya jur1sdicc16n dependa una persona, tanto s1 se trata de 

un pa!s independiente como de un territorio bajo administra 

c16n fiduciaria, no aut6nomo o sometido a cualquier otra 11m1-

tac1Ón de soberanía''• (4-0) 

Bajo este orden de ideas, en este lm trumento 1nternoc1o

nal se extrae de manera general estas d1spos1c1oncs en las que 

se refleja el principio de equiparación. Todo extranjero debe

ser reconoc1do como sujeto de Derecho y concederle como es la

libertad y sus derecho" adquiridos, se le debe abrir los pro-

ced1m1entos jud 1c1ales, deberán ser protegidos contra todos 

aquellos del1 tos que amenacen su vida, libertad, propiedad y -

honor. 

11 La presente Declarac16n Universal de los Derechos Huma -

nos como ideal común por que todos los pueblos y naciones de -

ben esforzarse, a fin de que tanto los 1n11V1duos corno las 11\li 

t 1tuc.1ones, inspirándose constantemente en ella, promm?van, ~ 

d1ante la ense~anza y la educación, el respeto a estos dere 

chas y libertades, y aseguren, por medidos progreslvas de ca -

rácter nnc1onel e 1nternac1onal, su rcconocimlento y aplica --

ción universales y efectivos, tonto entre los pueblos de los -

(ltO) Hacia una cultura de lo~ Derechos Humanos. Ed1c16n 
dela D1;;~1ón de?uhl1c'~;-~~mis1Ón 
;.;ac1ona1 de Del'echos Humanos, Hovlc:m!Jrc 
de 1991. pág. 18 
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Estados miembros como los de los territorios colocados bajo su 

J ur 1s d1cc16n". (41) 

(41) Idem. pág. 18 
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Antes de proceder al aná11s1s del presente apartado, cabe -

aclarar que, las sanciones aplicadus a los extranjeros por fal

tas u orn1s1oncs u las Jeye!J mexicanas son temas específicos de 

limitaciones que se imponen a éstos, por cuanto hace a su llbex 

tad y estancia en el país. Sin embargo, por la problemática 

que ofrecvn estos temas jur1d1cos, heoos decidido estudiar por 

separado estas figuras jurldicas. 

Hecha la aclaración anterior enm prtmcr momento, citaremos 

a nuestra legislación punitiva. 

4.1 r;:I L/, Lt:GISLl•CION PENAL. 

En nu8stro Código Penal para el Distrito Federal se establ~ 

ce en sus artículos segundo, tercero, cuarto y quinto las dive~ 

sas situaciones de los delitos com(;~tidos por extranjeros en te

rritorio nacional, los cometidos en las ~·Uniones Mexicanas en -

paises amigos y los delitos cometidos en territorio extrnnjero

por un mexicano cont!'n mexicanos o contra. extranjeros, y los CQ 

metidos por extranjeros contra mexicanos. 

Articulo Set,?;undo.- "Se apl!cará, nsir.llsmo: 

I. Por los delito:; que se lnlclen, pr\?paren o com'3tan en el 
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extranjero, cunndo produzcan o se pretendo que tenGan efecto5 

en el territorio de la República y 

II. Por los delltos cometidos en los consulados mexicanos

º en contra 1.e su personal, cuando no hubieren sido juzgados

en el pn!s en que !le comet leron11 • 

Artículo Tercero.- 11 Los delitos contlnuo2 cornetidos en el

extranjero, que se s1gan cometiendo en la RepÚbllcn, se perse

guirán con arreglo a las leyes de ésta, sean m:Jx1conos o extraD 

jeras los delincuentes". 

La misma reglu se aplicará en el caso ::le -1cl1to5 continua-

dos. 

Artículo Cuarto.- "Los delito.:; comet1:1os en territorio ex

tranjero por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros. 

o por un extranjero contra mexicanos, serán penados en la Rep~ 

bllcat con arreglo n las leyes federalus, sl concurren los re

quisitos siguientes: 

I. Que el acusado se encuentre en la Hepúbllca; 

II. Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el -

pais en que delinquió; y 

III. Que la infracción de que se le acuse tenr.a el carácter

de delito en el pafg en que se ejecutó y en la Hepúbl1ca 11 • 

Art!culo Qu1nt:.:i.- "Se consldernr~n cumo ejecutados en te -

rrltorlo de lü Rr:pÚbllca: 

l. los delito:. cometidos por mexicanos o por extrnnjeros 
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en alta mar, a bordo de buques r1acionales, 

II. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional -

surto en puerto o en aguas territoriales de otra nac1ón .. Esto-

se extiende al caso en qua el buque sea mercante, s1 el del1n-

cuente no ha :.ldo J'-.izcado en la nac16n a que pertenezca el 

puerto; 

III. Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en -

puerto nacional o en aguas ·torrltorlales de la República, s1 -

se turbare la trunqu111dad pública o s1 el delincuente o el 

ofendido, no rueren de la tr1pulac16n. En caso contrario, se -

obrará conrorme al derecho de reciprocidad; 

IV. Los cometidos a bordo de aeronave5 nacionales o extran-

jeras que se encuentren en territorio o en atm6sfera o aguas -

territoriales nacionules o extranjeras, en casos análogos a 

los que se:1a1an pnra buques las fracciones anteriores, y 

V. Los comüt!r1,os en la3 embajadas y l.s:!gac!anes mexlcanas11 • 

En el mismo orden de ideas el artículo 156 jel cÓ:iigo c1t.a 

do establece lo siguiente: 

11 Al extranj1~ro expulsado de la República qu~ vuelva a ésta 

se le impondrá de un aíl.o a dos ai\o::; de prisión y se le expul -

sará de nmvo de!:i¡.n..<tfa de hacer efectivo. esta sa;¡c1ón11 .(42) 

(42) Código Pe!1al paru el Distrito federal. ~'J1nta Ed1clón. 
Editorial Po!·rúa. 11éx1co, 1992· 
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En esta d1sc1pl1na Jurídica y en rela alón con la Ley Geno -

ral de Poblaclón citaremos algunos artículos que son aplicables 

a los extranjeros por v1olac1ones u omisiones a las leyos mex1-

canas. 

Artículo 102 .- "Se impondrá pena hasta de c1nco arles de prl 

s1ón y multa hasta de cinco mil pesos, al extranjero quo dolos~ 

mente haga uso o se ostente co11t0 poseedor de una calidad m1gra

torla d1st1nta de la que la Secretaria de Gobornao16n le haya -

otorgado". 

El uso o posesión de una calidad m!gratorla que haga un ex

tranJ~ro, sin que para ello cuente con la autor1zac16n de la S~ 

cretar1a de Gobernación, deberá ser calificada por la autoridad 

penal correspondiente, por cuanto hace a la intención dolosa. -

Bn forma paralela, el artículo 123 de la Ley en estudio que a

la letra con'llgna lo siguiente: 

Articulo 123.- "Bl ejerc1c1o de la acc16n penal por parte -

del l·Unister10 PÚbl!co Federal, en los casos de delito a que a¡¡ 

ta ley se refiere, estará sujeto n la querella que en cada caso 

formule la Secretaría dH Gobernactón". (l+J) 

Concam1tantemente, Bl :1anu<Jl de Orgunizac1ón Interna de la

'!>1recc1ón General de Serv1cJos Migratorios, en su parte relat 1-

(43) De Plna, Rafael. Estatuto Legal de loo ~xtranJeros. 
Sexta Edlción. Editorial Porr6a. Héx1co, 1991. -
págs. 62 - 66 
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va, encomienda a la D1recc1ón General del Area Juridlca, elabo -

rar escritos de querellas o denuncias en el caso de ejerclclos -

de acciones penales, para cons1derac16n de la D1recc16n Jur1d1ca 

Gen1~ral de la Secretaría de Gobernación. De lo expuesto, las 

normas generales de población regulan s1stemát1camente hablando

un proced1m1ento de 1nvest1gaC16n de las posibles v1olac1ones e~ 

metidas por el elem8nto extranjero, para qu·~ en última instancia 

sea el agente del Mlnlsterlo P(jbllco Federal la autoridad encar

gada de ejercer la acción penal correspondiente ante la campe -

tenc1a de los tribunales previamente establecidos del orden pe -

nal. En 6ltlma lnstancla, compete al Juez Penal Federal decla -

rar la culpabilidad o 1nocenc1a del reo extranjero. En caso de -

ser culpable purg~rá la sentencia 1mpue~ta, la que a su térmlno

exlja la jur1sd1cc16n de la Secretaría de Gobernac16n pera ex -

pulsarlo del pnís bajo el cal1f1cet1vo de pern1c1oso. No obstan

te le. regulac16n que hacen las normas generales de poblac1ón, la 

práctica usual nos demuestra todo lo contrnr1o, ya que le Dlrec

c1ón del Aree de Inspección, es la autoridad encargada de dete -

ner e los extraños que han comet1do una pos 1blu v1olac1ón a las

norr.ias que condjc1onaron su estancia, privándolos de su libertad 

per3onal, en virtud de que los traslada a las denom1nAdas esta -

cienes m1grutor1Bs. Posteriormente, los 1nterroeo en uno for~a -

por dem69 atropellada y abrupta, a fin dt! lcv&n1er el acta co -

rrespondlente y recaba toJos y cada uno de los posibles elcr::en -

tos de prueba, :; en r1n, agota el :'roced1m1ento de 1nvestlguc1ón 



sin que para ello le dé vista al c. Agente del Ministerio PÓblj 

co Federal. En última 1nstanc1a, lo encuentra culpable arroján

dolo del territorio mexicano bajo el calificativo de pcrjud1 -

cial a los intureses del m1s mo. 

l¡ .2 El/ EL DEHl·:CllO ADMIN11'1'RATIVO. 

"Es indudable que la cuestión migratoria corresponde al ra

mo Jurídico. Bl~n conocidos son los punto~ je d1ferrmc1a entre -

el Derecho Adm1n1stratlvo y les demás ramas del Derecho P(ibllco. 

Si bien es cierto quP. el Derecho Penal constituye por excclen 

cla un s1~terna de sanclones que se aplica a todas las esrera$ 

del Derecho, también lo es que no todos las regles jurídicas 

protegidas por una pena deben ser de carácter precisamente de 

l!ctlvo". (4li) 

En este mismo 1JV1rco de ideas, en el orden adm1n1strat1vo 

s !empre se dictan las resoluc1o:ies por acuerdo del t1t ular de la 

Depcrdenc1a resp~ct1va, yn que e5 el único runc1onar1o de elles, 

el 6n1co conductor por el que se manlf1est& la 11Soberan!.a 11 , el -

1mper1o del Estado, en un momento dado, el func1onar10 como d1ce 

Leon Ducu1t, es el que puede u~ar la fuerzo propia para hacer -

cumplir sus 1eterm1nhc1ones 1 y tal forma sólo la tiene el titular, 

los deo&s son empl~a1los simplcmnnte. 

Entrando ya nl e5tud1o correspon11~nte a las sanciones admi-

(44) San Martín y Torr"s Xav1er, .lac1onal 1dad y Extranjerla. 
Ed1torlal Mar, S.A. 11É>xlco, 295G.pág. 209 
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nistrativas, en los artículos 150 y 151 del Reglamento de la 

Ley General de Población establecen lo siguiente; 

Artículo 150.- "La fucultad de imponer las sanciones este -

blec!das en la ley corresponde al Secretario, Subsecretario o -

al Oficial Mayor. Se requiere .acuerdo expreso de cualquiera de 

dicho~ func1onur1os pa:·a le 1mpos1c1ón de las sanciones adm1n11i 

trat1vao seilnl:.dc.s en los artículos 93, 94, 95, 96, 104, 105, -

108, 115 y 120 :fo la Ley11
, 

Artículo 1?1.- 11 1-'ucro. de los caso5 señalados en el articulo 

anterior, tienen !'acultad para imponer directamente sanc1:Jnes: 

I. Los :arectore3 Generales, Subd1rectores Generales, Jefes 

y Subjefes de Departamento de la Secretaría que tengan a su cax 

go o bnjo sus Órdenes servicios relEitlvos a las materias de la 

ley, cunndo se trate de las sanc1ones pecun1~r1as que establece 

la propia ley y je acuerdo oon lo dispuesto en el artículo 121-

de la :n!sma. 

I I. E'.1 D1 rector G<.~ncr al de Población y el Jure del Departa -

mento de H1grac1Ón cuando se trate de cancelar la docunenta 

c16n in1gl'ator1u de un extranjero por violaciones a los art!cu -

los 58 de la Ley y 102 Fracción VI de este reglamento. 

III. b'l. Director General de Población y el Jefe del Departa -

mento !>emográf!co e:1 los cnsos previstos en los articulas 46, -

47, 56 Y 58 de la Ley y en el 122 y 123 del Reglamento. 
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IV. En todos los demás casos de 1nfracc1Ón a la Ley o a este 

reglamento en rna.t er1a migratoria que no se encuentren expresa -

mente previstos, las sanciones serán impuestas por acuerdo del 

D1roctor General de Población, 

V. Los Jefes de las oficinas de poblaclón podrán imponer 

sanciones pecuniarias por acuerdo del Secretnrlo, Subsecretario 

u Oficial Mayor, en 103 supuestos de lu Fracción I, de ncuerdo

con el 1nstruct lvo que sobre el particular debPrá girarles el 

Servic!o Central. Cuando la Infracción por !'U gravedad, no pue

da ser ~anclonada por dichos funcionarios, levantarán una acta

preclsando los heclios en que consiste, y la enviarán al Servi -

010 Central para que se dicte la resolución correspondiente. 

VI. Les demás autoridades migratorias sin facultad para 1mpQ 

ner alguna s anc1ón, tendrán la obl!gac1ón de consignar en una

acta las lnfracctones que sean de su conocimiento, enviando en 

su caso el or!ginnl de la misma al Servicio Central para que r~ 

s uelva lo que proceda". ( 45) 

Prosiguiendo el estudio de 1mpos1c1ón de- ~anc!ones adm1n1s

trat1vas, describiremos algunos preceptos que establece la I.ey

General de Población, mencionados anteriormente. 

Artículo 9~.- 11 Al que aux111e, 9ncubra o aconseje a cual --

(45) De pina, Ha.r11el. .QJ?.,_i;JJ¡. págs. 127 - 128 



quier 1nd1V1r1uo para violar las dl!'ipos1ciones de esta Ley, su -

reglamento, en materia que no constituyo delito, será castigado 

con multa ha5ta de un mil pesos o arresto hasta por treinta y -

sets horus. Sl el infractor no pagare la multa impuesta, se per. 

mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 

n1ngGn cnso de q~!nce d!as''. 

Artículo 96.- ''Al que en materia migratoria suscriba cual -

quier documento o promoción con firma que no sea la suya 1 se le 

impondrá multa hasta de dos mil pesos o arresto hasta por tre1n 

ta y seis horas, s1n perjuicio de las penas en que incurra cuan 

do ello const 1 tuy!1 un delito. Si el infractor no pagare la mul

ta 1mpuGsta, se le permutará ésta por el arre~to correspondiente 

que no exceder& en n1ng6n caso de quince d~n~''· 

Artículo 115.- "Se impondrá multa de un mil pa~os o arresto 

hasta por treinta y seis ho~as a los extronjeros que no cumplan 

con la obl1gac16n oeñaladn por el artículo 26 de esta ley, S1 -

el infractor no paeare la multa impuesta, sa permutará ésta por 

el arresto correspondiente, que no exc,~dcr5 en ningún caso de 

quince dias 11
• 

Artículo 120.- "Toda infracción a la presente ley o n sus -

reglamentos en materia m1grator1a, fue~a de los canos seITalados 

en ente capitulo y de los que cunst 1tuyan de}itos de acuer1o --

con otrns leyes, ~a sanc1onarin adr11nlstrat~vac9nte con multa -

hnsta de 11~z mil p~sos, seg6n la ~raved¡1d je las violaciones -
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co:nct idas a ju1c1o de la S_ecretHr!n :le Gobernación o con arrE~,.;i 

to hasta por qujnce d!a:J, s1 el 1n!"ractor no pngure la mult3 11 • 

Al descr1b1r dichos artículos cabe hacer mención al art1 -

culo 122 de la misma ley, que a la letra dice: 

Art!culo 122.- 11Para que unn. ~anctón n'1'111nistrat1vn sea rg 

visable deberá solicitarse dc;~tro ':Je lo~ q 11lnce días s1cu1!!n -

tes a la !'echa de not1!"1cac1ón de la multa 1rnpuesta 11 .(46) 

4,3 LA E:XPULSION DEL E:X1'RANJF.."l0 

POíi '/IOLACIO!I A LA LEY 

Prosigu10njo nuustro estu~io con la siguiente figura jur!--

dice, citaremos alt;unas de las conceptvalizaclones ~laboradas-

por los doctrinarios de la rnat1~r1a, para lueeo proceder al an.á 

lisis '.ie rn~'lstras 1;ormns generales de población acerca de la -

expulsión. 

~El Li~onc!ado Manual J. Sierra, con~idera que la expul -

s1Ón de los cxtranj()ros, es el dérech..> qut.! surge de una con -

socuencla del derecho de los E~tados pa!'a ndmi tlr o no en su -

terr1tor1o a los extranjeros • El jerecho de expuls16n es 

ejc:rc!.:l.o t--cr lo.J .'.:.:.:;tactos ~:~ contra del olHm~nto extranjero, no 

obsta~te, su~gc l~ pro~l~m&ti~a de si lu •:xpuls16n se e~cu~ntra 



7.9 

sujeta a las re~tr1cc1ones impuestas por las normas del derecho-

1nt ernac!onal. 

En este ~ent1do, el eminente Jurista Hans Kelsen, opina qun, 

·El Gob!t?rno puede expulsar a los extranjeros en cualquier mo -

mento y por cualquif'r razón. No obstante éste puede estar limi

tado por tratüdos especiales • Por su parte el autor Charles G. 

Fernwiek estimo que, El derecho de expulsión es un derecho del 

Estado pnra hacer abandonar a los extranjeros su terr1tor1o que 

puedan perturbar su bienestar público; pero considera que el -

ejerc1c1o de este derecho, no debe mostrar d1scr1m1nac1ón algu

no para los cludadanos de un Estado en particular, pues en este 

ceso, el gobierno extranjero tendría el derecho de investigar -

las razones de la expulsión de sus c!udodonon • Es claro pues -

que, la doctr1nn 1nternoc1onal se 1ncl!n11 hacia un just1f1cado 

derecho de expulsión, sin embargo éGte debe obedecer e mot1vos

objet1vamente válidos y no ser arbitrario en su ejerc1c1o 11 .(47) 

Ya ub1ci:n::1onos en nuestro derecho vigente mexicano, es la-

Con•t1tuc16n Pol!t!ca General la que en el artículo 33, consig

no lo faculte::! hacia el Poder Ejecutivo Federal de hncer aban -

donar el territorio nnclonal, inmed!&tarn~nte y sin r.ecesidad de 

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue de ln-

(47) Arell ano García, Carlos. Derecho Internricional Pr1 vado. 
Séptima Edtción. Editorial PorrCía. ;.1h1co, 19!í6:-p~g.l124 
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conveniente para el país. 

A su vez, el articulo once constitucional comprende a la -

rostricci6n de la libertad de tránsito, sobre aquellos extran

jeros residentes considerados como pern1c1osos para los 1nter~ 

ses de la Naci6n Mexicana. 

Bajo este orden de ideas, la Ley Genoral de Poblac16n, es

pecificamente, en el articulo 105, regula los diferentes su -

puestos bajo los cuales se debe de considerar como pern1c1osos 

a los extranjeros, deb1endo ser expulsudos de nuestra Repúbli

ca Mexicana. Supuestos que para su estudio, enmarcamos d9 la -

s1gu1ente manera1 

En primer lugar, el texto del articulo 105 antes invocado, 

prescribe a la letra lo siguiente• 

Articulo 105•- "El extranjero que incurra en las h1p6tes1s 

previstas en los articulas 95, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104-

106, 107, y 118 de esta ley, se le cancelará lo calidad migra

toria y será expulsado del pa!s, s1n perjuiclo de que le apli

quen las penas establecidas en dichos preceptos 11 .(48) 

El artículo transcrito, o sea, el 105, encuadra ciertas 

conductas de vlolnción a lBs normas generales de población, e~ 

ya actual1zac1ón se hace por parte de los extranjeros donde se 

(48) De Pina, Rafael. 211........S!.!· p&g. 63 
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les cancele la calidad migratoria obtenida, y se le expulsa del 

territorio nacional. Empero, dichas violaciones, las autorida-

des migratorias las actualizan en mGltlples ocasiones, para ne

gar el trámite de cambio de calidad o caracter!st1cas migrato -

rlas en contra del extrai'lo transgresor. 

En otras palabras, al tenor del criterio d1screc1onol de -

la Secretar!a de Goberr.ac1ón 1 la apl1csc1Ón de los supuestos -

aludidos por el articulo 105 de la Ley de la materia, se hace-

bajo dos supuestos diferentes; el primero, el cual cal1f1cnmos

de más severo, la SecretE1.ría de Gobernuc1ón actualiza la h1pót~ 

sis de unn v1olac1ón grave a las cond1c1ones y normas adm1n1s -

trat1vas que condlcjonan la estancia de los extranjeros, dando

por consecuenc1a, como yo vimos en su oportunid&d, la cancela -

c16n del documento m1grotor1o, para luego expulsar al extrailo -

.transgresor del pa:!s, bajo el cal! flcat 1vo de porn1c loso para-

los intereses de la nac16n. 

El segundo supuesto, un trato más flexible que el anterior

las mismas autoridades m1grator1as, determinan una 1ntracc1ón a 

las normas citadas 1 que conlleva a la negación del trám1 te pre

sentado por el extranjero, cancelando el documento m1grator1o -

del mismo, por un lado y por el otro, entregándole un or1cio de 

salida def1n1t1va del pa!s para que al amparo de éste, a.bandono 

el terrltorlo nacional. Cabe aclarar que, hablamos insistente -

mente del trámite de cambio de calidad o caracter!st1ca m1grat~ 



r1a en virtud de que es uno de los medios eficaces por medio del 

cual, se establece la presunc16n de que el extrafto ha violado -

las normas generales de poblaci6n. 

De lo hasta aqui expuesto la Ley General de Poblaci6n omite 

en proporcionarno.~ un concepto de lo que debemos entender por -

expulsión, es por ello que el articulo 105 de la Ley en cita, -

contunde en los artículos 95, 9?, 99, 100, 102, 104 Y 106, a la 

expulsi6n con la deportación. 

Recordemos que, la deportac16n se da en virtud de la situa

ción irregular que presenta el extranjero en terr1tor1o nac1o -

nal. Bajo este orden de ideas, el texto de los artículos antes

indicados, regulan una situac16n irregular de los extrai'los que 

trae por consecuencia la cancelaci6n del documento m1grator1o,

y por Último la salida de éste del territorio mexicano en forma 

def1n1t1va. En cambio en la expulsi6n, se configuran sttuacio -

nas que conllevan a lo salida del mismo extranjero, pero bajo -

la cond1c1ón de pernicioso para los intereses de la nac16n. 

Asi, la diferencia entre la deportación y la expulsión nos

la proporciona el ilustre Ltcenc1&do Carlos Arellano García, dJ. 

c1éndonos que 11 estr1ba en que la deportec1Ón en torno al extrBJ) 

jera, tiene une s1tuac1ón m1grator1a o san1tar1a irregular, 

mientras que en la expuls16n, tiene unn sltuac16n migratoria o 

sanitaria apegada a las leyes y reglamentos, y por motivos d1 -
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versos se le expulsa del pah 11 .(49) 

En este mismo orden de ideas reol1zaremos un estudio en el -

ámbito de la legislaci6n civil. 

4.4 EN EL AMBITO DE LA 

LEGISLACION CIVIL. 

Nuestro Del"echo Civil 11 pora el Distrito Federal en Mater1a

común y en todo el terr1tor1o nac1onul en lo federal, el c6d1go

Civil del Distrito Federal es tema fundamental en el Derecho In-

ternaclonnl Privado, ya que varias dlspos1clones que deben cum -

plirse por mex1cnnos y extranjeras, como lo señala terminanteme~ 

te el Articulo doce y otros muchos relativoa. Hay que recordar,

además, que cada Estado de la Repúbl1"a tiene su propia legisla-· 

c16n que se denominan del fuero común y que por cons1gu1ente no

hay uniformidad nocional en esta legislaci6n". (50) 

En seguida describiremos el artículo mencionado de la lP.y 

en estudio que a la letra dice: 

Art1oulo doce: 11 Las leyes mex1canas rigen a todos las perso

nes que se encuentren en la República, as1 como los actos y he

chos ocurridos en su territor1o o jurisdicc16n y aqublloo que se 

sometan a dichas leyes, salvo cuando ~stas prevean le apl1cac1Ón 

{49) Arellano Garcia, Carlos.~· pág. 424. 

{50) Gamboa Ferrer 1 Jes6s. Derecho Inter¡,¡¡cl.9.!lal PB1vado. 
Segunda Edición. Editorial L1musa.x1co1 19 5. pág. 
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de un derP.cho extranjero y, salvo además lo prev1sto en los tra

tados y convenciones de que México sea pmrteº.(51) 

Nuestras d1sc1p11nns jurídicas se encuentran en una s1tua -

c1Ón de relación, cabe mencionar que la Ley General de Población 

en concordenc1a con nuestra ley en estudio, en su cuerpo de OUU!J! 

rales establece en su artículo 39 lo s1cu1ente1 

Artículo 39.- 11Cunndo los extranjeros contraigan matr1mon1o

con mexicanos o tengan hijos nacidos en el país. La Secretaria -

de Gobernoc16n podr6 hutorizar su 1nternacl6n o pernmnencla le -

gal en el mismo. 

Si llegare a disolverse el vínculo mn tr 1mon1a1 o dejare de -

cumplirse con las obligaciones qu<" impone la leg1slac1Ón c1v11 -

en materia de nl1mentos, se perderá la calidad migratoria que la 

Secretaria haya otorgHdo y se le sei'lnlark nl interesado un plazo 

para que abandono el pnís, excepto si ha adquirido la cnlldad de 

inmigrado". ( 52) 

Del texto transcrito se observa que establece los benef1c1os 

que otorga en favor de los extranjeros, el matrimonio civil con

personas de nacionalidad mexicana, facilitando los trámites de -

estancja en territorio de la República. 

(51) Cruz Ponce, Lisandro y Leyva Gabriel. CÓ11go Civil para 
el Distrito Federal en Mater~~·a toda la Re: 
p~bl!ca en materia Fed~rnl. Octava Ed1c1on. Edltor1al -
MIF;uel Angel PorrGa. Mexlco, 1989. 

(52) De Pina, Rafael~. pág. 47 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- Es evidente que las constltuc1ones que tuvieron v1genc1a 

en el proceso hist6r1co de nuestro pa!s, ya hnynn contemplado 

los dP.rechos humanoa. 

2.- En la Decll\ra.c16n Universal de lon Derechos Huma.nos, prg, 

clamada por la Asamolea General de la Organ1zac16n de las Nacio

nes Unidas, se establACa con prec1s16n el reconoc1m1ento univer

sal de los derechos del ho~bre, stn <\1st1nc16n alguna, e igual -

mente en relación a los Pactos Internacionales de 1966, 

3.- Lon Derechos Humanas son lo~ quo lA. persona jur1.:f1ca 1n

d1V1dunl tlene por su cal11ad hurnana, se encuentran substantiva

mcnte reconocidos y protegi.jos por el orden constltuc1onal tren

te a todos los actos de autoridad en que se ejerce el poder pú-

bltco del Estado. 

4.- En nuestro pa!s, se consigna dentro de la Const1tuc16n -

Pol1t1cu d~ los Estados Unidos Mexicanos el goce y ojerc1c1o de 

todas y cuda una 1e las garantías 1nd1vtduales y sociales por 

parte del elemento extranjero, esto como resultado del denom1nn

do Sistema de equipsro.e16nt el cual consiste, en equiparar a na

ctonalos y extranjeros bajo una estera de tgualdad jurídica. 

5 .- Bajo este sistema de equtpar·ac16n, el articulo once con¡¡_ 

tituc1ona1 otorga a los extranjeron el g1>C€ y ejercicio del de -



nominado der~cho a la libertad de tránstto. 

6.- Como ya mencionamos, el extranjero goza de todas las ga

rant!as establecidas por la Constituci6n con las excepciones que 

la misma seaala; pero a !in de que dicho extranjero pueda inter

narse y permanecer legalmente en nu,~stro pa!s, tendrá que cum -

p11r con las d1spos 1cionHs que al respecto dt?ter1nina la Ley Ge -

neral de Poblaci6n. 

7,- La finalidad y pretensión de esta tesis es que los dere

cho9 humano9 tanto de nacionales como de los extranjeros soan -

respetados en toda su integridad jur{,·iica, en nu1:?stro país que 

es México. 

8.- La Com1.sión Nacional do los Derechos Humanos es un órga.:. 

no responsable para promover y Vigilar el cumplimi~ntr:i de la po-

11tica nacional en m.:'lter1a de respeto y defensa de los Derechos

Humanos, tanto de los mexicanos corno de los extranjeros que se -

encuentran en territorio n&c1onn1 legalmente. 

9,- La Comisión Nacional de los Derechos Hutnnnos debe hacer

valer todas las leyes que protejan la Vida y el honor, aderná~ de 

la libertad de todos los ciudadanos. 

10.- La Comi~1ón ifac1ona1 de los Derechos Hutna.nos nace corno -

un órgano desconcantrado, es decir dependiente de la Secretaría

de Gobernación; pero por 1n1c1at1va pres1ienc1al, presentada al 

Honorable Conereso de la Unión la cunl al ser aprobada el 23 de 
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Junio de 1992 y publicada en el Diario Oticial de la Federac16n 

el 29 de Junio del mi••o ailo •e eleva a rango eonat1tuc1onal 1 -

convtrtt&ndose en un orsantsmo de•oentrallzado del Ratado. 

11.- Desde la m6s remota anti¡Uedad no ex1sti6 la llbertad

del horabre, as! se ha obgervado en las páginas de la H1stor1a,

ya que el hombre comQn y corriente se le consideraba collO una -

cosa y en muchas ocasiones caía en esc1av1tud, y rue preclsame~ 

te hasta la Revoluci6n Francesa cuando se le cons1der6 que deb~ 

r!a ser completa•ente libre e 1¡ual con los de"'• hombres y que 

actualmente la mayoría de los paises en el mundo han plasmado -

en sus const!tuclones los derechos que deben tener los hombres

como tales. 

12.- La Comisión Nacional de los 1>erechos Humanos no ha lo

grado alcanzar la f1nnl1dad que se ha propuesto, por motivos de 

que un gran número de runc1onarlos DJ cumplen con las leyes y -

como consecuencia se continúa~ violando 109 derechos humanos en 

nuestro pa!s. 

13,- La f1gu~a de la expulsión es contemplada por las nor -

mas generales de poblac16n, coroo una 11m1tante al derecho de e~ 

tanela en el pats del elemento extran3ero, en virtud de una 

transgres16n a lss mismas por parte del extraffo v1sltante. 

14.- La Ley General de Poblac16n como el Reglamento respec

tivo, describen a la expulsión a través de un proced1m1P.nto de-
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b!damente slstematlzado, por el cual se tiende a la comproboct6n 

de la conducto v1olator1a del extrafto transgresor de las noraea

¡enereles de pobleo16n, como un il!cito penol debida..,nte encua

drado con pena corporal de pr1.s tón. 

15.- En el proceso penal, se da 1ntervenc16n a la Secretarla 

de Gobernación únicamente como parte ofendida o v!ctlaa del 111-

c!to penol, pues es lndlspenseble la querelle por parte de esta

autorldad e efecto de exclter la Jur1sdloc16n de las autoridades 

penales. 

16.- No obstante, la Secretaría de Gobernación, la práctlca

en forma usual que adopta en este rubro, es le concerniente a 

autoridad investigadora de los 1l!citos que hayan cometido los -

extraftos en contra de las leyes de m1grac16n, y parte querellan

te al m1s10C> tiempo, ns! como autor1dad ejecutora al momento de -

expulsar a los extranjeros transgresores bajo el cal1f1cat1vo de 

perniciosos para 105 intereses de la nac16n. 

l?.- Le Carta de las Naciones Unl~as, documento trascenden -

tal que adquirió existencia orlclal el 24 de Octubre de 1945, -

proclama la Igualdad soberana entre todos los Estados, mlembros

y no miembros de la Comunidad Mundial. Este organismo tratará de 

qQQ sus prlnc1p1os qu~ lo rtgen, r~gulen amistosamente las rela

ciones entre los pa!ses del mundo para alcanzar la paz, la segu

ridad y la Justicia social en todo el orbe. 

Llego al final de este 1ns1gn1C1cante trabaJo, con el conven 
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c!mlento de sus múltiples 1mperfecc1ones, pero que lo presento -

con el flrm~ prop6o!to de alcanzar el titulo profesional que --

siempre he anhelado, mas esperando que este honorable jurado, -

sepa dlspennar esas def1c1enc1«s de que adolece esta investiga -

c1ón; me brinden su comprensión y sabios consejos, que me servi

r&n de guío para continuar en. el difícil estu~lo del Derecho. 
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